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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N° 8146—E , .
Salta, diciembre 21 de 1953

Expediente -N° _5939[C|53.

VISTO la resolución N9 5108—J (Acta N° 121) 
de la H. Junta de Administración de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, por 
la que propone la designación de las señoritas 
El va Rosa Corbalán y Dora. Lía Ochoa y aten
to a las vacantes existentes en el presupuesto 
del organismo ‘ citado;

El Gobsrnador de la Provmcls

D É C R E T A :

- Art. Io —. Desígnense a las señoritas -ELVA 
l^<tQRBALAN, L.C. 2537362 Clase 1917 y 

_ A L.C. 9490149 clase 1'930, Auxi 
f Tercera respectivamente .de.

- ■’ ' } -

/ Caja de Jubilaciones y Pen- 
*/ovincia y a contar de la lecha 

- posesión de sus funciones;
l - - ■

; Art. 29 — Comuniqúese, publíquCse, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. ' i

• ‘ RICARDO J. DURAND | 
Florentín Torres |

Es cooia
Santiago -Félix Alonso Horero

•J. al Mayor de Economía. F. y O. Públicas

DECRETO N9 SÍ47—E
• Salta, diciembre 21 de 1953 ,

Excediente N? 5934fA|53. .
VISTO la resolución N° 14.035 dictada por 

el- H. Consejo de Administración de Vialidad 
db -Salta, por la que se propone al Poder Eie_ 
cutivb designe al - Ing. Héctor Rene Fernandez 
Bravo para desempeñar las funciones de P&fe de 
la División de Estudios y Proyectos en la vacante 
existente por renuncia del titular Ingeniero Mar
cos Gonorázky;

El Gobernador de la Provincia
D-É C R.E T A :

. Art Io — Designas-©. Jefe de la División Es., 
tudíos y Proyectos de Administración dfe VialL 
dad de Salta, al Ingeniero Héctor René Fernán/ 

dez Bravo, clas-e 1915 Mal. Ind. 3.610.438 D. M, 
57, con la asignación que para dicho cargo fi
ja la Ley de Presupuesto y a partir de la ífecha 
en que tome -posesión )de sus funciones.

Art. 29 — Comuniqúese, -publíqüese, inFÓf-i^s» 
czr el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X ’DURAND .
FioréK&tm Torres

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrrw

Oficial May@? T. C. Públicas-

DECRETO <3148—E
Safe, diciembre 21 de 1953
Expedientó- N9 5503|A|53. -
VISTO’ este expediente en el que el Sargen

to da- Policía de jo: Capital, don Tdefonso Arro
yo, solicita i&l beneficio de una jubilación ordi
naria anticipada de conformidad - a las disposi
ciones del art. 37 de la Ley 774, reformada Por 
Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N°.511O J-(Acta N9 12-1), 
j la H< Junta .de .Administración de la Caja d&
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Jubilaciones y pensiones- de *la Provincia, hace 
lugar a lo solicitado, por ■ encontrarse el recu„ 
rrente comprendido en las disposiciones de la 
-Ley de la mat’eria;

Por ello, teniendo «n cuenca el ¡dictamen emi
tido / por el señor Fiscal de Estado a fs. 29 de 

■estas actuaciones y en uso 
rída por el art. 46 de la

de la facultad 
Ley 774;

Ei Gobernador de la ProvinCh?

D E C R ET A :

cedo de Correa, en su carácter de cónyuge su I de Salta, < 
pérstite [de'l ex empleado de la Policía d'e la • Ourso, . ése 
Provincia, don Belisario Correa, fallecido en ac haga lugar 
to de servicio, beneficiaría de las leyCs 649 y j 

su Ca |

Provincia, don Belísário Correa, fallecido

confe;

Art. 19 — Apruébase la resolución N° 5110 
. J (Acta N° 121) de fecha 2 de diciembre del 

año en curso, dictada por la H. Junta de Ad
ministración de la Caja 
siones de la Provincia,

'Establee®:

982, a los beneficios que la Ley 774 en 
pítulo V acuerda a los derecho habientes de 
jubilados por invalidez, con el monto de - perí- | 
c'.ón básico d© 182.40 m[n. (CIENTO OCHENTA j 

|Y DOS PESOS CON 40|100 MONEDA NACIO, 
I NAL) y goce de aumentos que establecen la 
•Ley 954 y Decretos complementarios, así como 
los que s© dicten en lo sucesivo con igual fina
lidad. Los referidos aumentos se liquidarán con 
anterioridad al Io de julio 1951, con los fondos 
que las respectivas disposiciones arbitran.

de Jubilaciones y Pen 
cuya parte dispositiva

Sargento de la PolicíaArt. Io — Acordar, al
■ de la Capital, don ILDEFONSO ARROYO, Mat. 

In!d. N9 3884009., el beneficio de una jubilación 
■ordinaria aijeipada, de conformidad a las dis
posiciones del art. 37 de la Ley 774, reformada 
Por Ley’ 1.341, con un haber jubilatori0 básico

Art. 2^ —‘ Mantener lo dispuesto por resolu
ción N<? 5113 J. (Acta N9 121) en cuanto a la 
forma !de atendesre Tos cargos formulados fen 
la misma.

Art. 2o — Comuniqúese. oizbliquesM, insérte- 
‘t? ©n el Registro Oficial y ai chívese.

RICARDO J, DURAND
Florentm Torres

noviembre del año en 
> al Poder Ejecutivo s©

mensual de $ 284.74 m[n. (DOSCIENTOS OCHEN 
TA Y. CUATRO PESOS CON SETENTA Y CUA 
TOO CENTAVOS) MONEDA NACIONAL, condL 
clonado a liquidarse.^ con más -los aumentos fi
jados por Ley 954 y 
rios, desde la fecha ex
vicios.

Fr. copia-
Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

-Decretos complementa., 
que deje de prestar s6r-

Art 2o — Mantener 
ción N° 5109 J. (Acta 
forma de atenderse los 
misma.

Art.

lo dispuesto por resohu 
N? 121) en Guarido a la 
cargos formulados en la

en
29 — Comuniques©» publiques©, insérte, 
el Registro Oficial y archívese

RICARDO J; DURAND 
Florentín Torres

DECRETO 8159—E
Salta diciembre 21 de 1953
Expediente N° 5091 |M ¡953.
VISTO’ la transferencia- de fondos solicitada a 

fs. 2 del presenté expediente por la Habilita
ción Pagadora del Ministerio d© Economía Finan 
zas y Obras Públicas, para reforzar la parti
da de gastos Correspondientes al Parcial 38 
"Uniformes y Equipos", -en la suma ¡de $ 1.000;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General,

copiaEs
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, R- y O- Públicas

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

DECRETO NP 8149—E
[Salta, diciembre 21 d& 1953
Expediente N° 4048|C|53.
VISTO que según se desprende de la» pr®- 

sentes actuaciones, doña Petrona Macedo ¡de 
rrea, gozaba d© una pensión por L&y

Co
640

de Amparo Policial, acordada por Decreto 
72’95 del 28* de junio*de 1951, (fs. 22) en 
carácter de viuda del ex empleado de la Poli, 
cía de la Provincia fallecido en acto de servi
cio, don Belísono Correa;

N?
su

Art. 1°
Provincia transfiérase 
da y Publicidad", la 
MIL PESOS MONEDA 
el crédito del Parcial 
ambos del ANEXO C—
TOS— PRINCIPAL a)l— de la L©y de PreSu_ 
pu'esto en vigor.

Art. 29 — Comuniqúese
■sn el Registro

Por elle, atento a lo dictaminado por el señor 
Fiscal, de Estado a fs. 51 de estas actuaciones 
en concordozncia con lo JdisPu’esto por la ’H. Jun 
"ta de. Administración de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Oficial Mayor

Art. Io —- Apruébase -la 
J (Acta N° 121), d© fecha 

-año &n curso, dictada por -la H. Junta de Ad
ministración de la Caja' de Jubilaciones y Pen_ 
sfones [de la Provincia, cuya parte dispositiva 
-establece; x ' |

Art. Io — Incorporar, por imperio de la Ley ’ 
1300 del 2 de julio de 1951, a doña P^trona Ma

resolución N9 5114
2 de diciembre del

Por Contaduría General de la 
■del Parcfal 30 "Propagan 
suma ¡d© $ 1.000.— (UN 
NACIONAL), Pra reforzar 

38 '‘Uniformes y Equipos" 
- INCISO I— OTROS GAS

quesp. 
Oficia.’ y a;chives©.

RICARDO X DVRAFZD
Florentín .Torres

Félix * Alonso Herrero
de Economía.. F. y O. Públicas.

DECRETO ¡N°
Salta ¡diciembre 21 de 1953
Expediente N9 4482|A|53#

• VISTO este expediente por intermedio d^l Cual 
’ei señor Ernesto Aramayp solicita rScOnocimien 
tO' de una concesión de agua pública para 
gar su propiedad sin nombre, ubicada en 
Departamento de Cachi, 
una superficie bajo xf6go

8151—E

catastro N<? 357, 
de 3.300 m2.; y

CONSIDERANDO:

con fecha 3 de
CdcrPo propon
al reconocimiento solicitado, en ra- 

ha cumplimentado Con 
establece el Código- de

zón d¿¡qu e el recurrente
todos los 
Aguas,- ¡

requisitos que

Por ©líe,
por eíC-señi 
actuaciones y £-n uso d’i la facul’dad conferida 
por .elGari

cuenta lo dictaminado' teniendo en
ior Fjscal de Estado a fs. 23 de estas

355 de la le; 775;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

— Otórgase el reconocimiento de una 
de agua pública para la propiedad

Art. 1°
concesión____  ____ x—-___------------ --
sin nopnbre, catastro Nc 357, ubicada en Cachi 
D'epartam 
NESTÓ .
permaner

Onto del mismo nombre, del señor ER 
ARAMAYO, para irrigar, Con carácter 
te y a perpetuidad, una superficie de

trescientos’ metros cuadrados, con un 
e diez y - sBe-te 
? del ríp C-acl : 
tación " se ■ reajustará proporcionalmente 

entre todos los regante 
ya el Caudal del río citado.

tres riii1
Caudal ¿ 
a deriva
esta de

centilitros por segundo, 
i. En época de estiaje

a medida que disminu_

— Déjase es 
aforos ¡definit 

Concesión tQco:
Cantidad conc&

:ablecido que por no te 
vos del río- a que se re 

íiocida en el presente de .
edida queda sujeta a la 

del ¡río en las distintas

Art. 2° 
nerse; lo, j 
fien©' la ’ 
cñ&to, la 
efectividad de caudales. 
épOcqs del año, dejando a salvo por lo tanto,

y técnica de las autor i ~ 
de la Provincia que Opor

la r&spcnsabiliad legal 
dadVj correspondientes

> determinarán para cada época los 
definitivos en virtud de- las . facultades 

¡ por el Código de Aguas.

tunamente
Caudales *
conferidas

Art. 33 
sente: dyer' 
los árts

Art.
s-e en

— La concSf
*eto, es Con
17 y 232 del

1? — Comuníc 
<>1 Registro Ofi

;ión reconocida en el Pie 
las reservas previstas en
C. de Aguas.

uese, publíquese, insérte 
’ial y archívese.

RICARDO J. ©URANO
Florentín Torres

£3. cc pía:

’Saií
Oficia]

tiago Félix/A
Mayor de Economía, F. y O.

lomo Herrero -
Públicas

DECRETO N? 8152—¿
Salte, diciembre 211 de 1953
Expeliente- N^ 6042
VÍSTD -la solicitud

Laurea io Rea, en el

R¡953. 
presentada por 
sentido' de qu'e

el s'eñor
anule la'

adjudicación de la parcela 4, de la manzana 15 
dei .pueblo de Antillc::
rio de

:s (Departamento de Rosa- 
efectuada a su favor por

decrete
* rrienté

irri 
el 

cOn

Que por resolución N<?
Consejo de Administración General de Aguas

637, dictada por el H.

por

Art.

la Frontera),
N<? 6654 de fecha 27 Jde oígosto- del co
año; •

ello y atento-

El Gobernador

las razones expuestas,

de la Provincia-

' D E C jR

Io — Anúlase -la adjudicación de la par. 
r de la manzana 15 !d© la localidad de 

(Departamento de Rosario dfe la Frontera

ET'A :

cela z:,
í&ntillc es
Catastro N° 2635, efectuada a favor del señor Laa -
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do N° 6654 de fecha 27- d®‘ 
agosto del corriente año.

vumu ..quese. fubliquese, insértese
-» ?- •-<-g .-no Ohciaí y archívese.

RICARDO X DURAND
Floresüm Temes

- Félix Alonso Herrero
.-í 2 d Mayor de Economía, F. y O. Públccns

—DECRETO £153—E
Sata diciembre 21 de 1953
Expediente N9 -6041^1'953.
VISTO las Presentes actuaciones 'relacionadas 

con la transferencia a favor del señor Eduardo 
Aniceto Tallata de la parcela de terreno Ñ9 
13 b, de la Manzana 5 de la Sección G, del 
Departamento de la Capital, adjudicada por de
creto N9 5497 del 9 de junio del corriente año, 
aE señor Lucas Delgado, en razón de haber de
sistido .estfe último de los derechos que 
e’. mismo pudieran Corresponder! ®;

Por todo ello,

sobre

Gobernador de la Provísscir?

DECRETA:

— Transfiérese a favor del 
ANICETO TALLATA, la parcela

sfeñor
N° 13 

del Dfe-

Art. 1<>
EDUlUÍRDO
b, -de la manzana 5 de la Sección 
pagamento d® ’a Capital, Partida N° 4540, ad_

" indicada por decreto N° 5497 del 9 'de junio del | 
. corriente año, al señor Lucas Delgada, en mé
rito a las razonas expuestas precedentemente.

Art. 2o — CcmuMquese, publíquese. insérte
se en / Rsaisiro Ofkñcd y srCh/rc"*

RICARDO Jo DURAND
Florehim Torres

bantíago Félix Altísimo Herrero
.- a’ Mayo; dg Econcmia, F. y O. Públicas

DECRETO N? £154—E
Salta, diciembre 21 de 1953.
Expediente N9 5680|C|1953.
VISTO eS£Os expedientes Por los qu& la Ca_ 

ja de Jubilaciones y Pensionas d® la Provincia, 
solicita se -liquide a su favor la suma total Re 
$ 94.36 m|n. en concepto de aportes patrona
les no efectuados .en su oportunidad, cortespon 
dientes en. la proporción que s© detalla a los 

* habsr®s d® los señores:

CECILIO RODRIGUEZ -
-ABEL D AVILA
JESUS ‘ GUZMAN

$ 19.15.—
$ 56.00.—
$ 19.2-1.—

$ 94.36.—

Atentó a que por pertenece? a un ef&rCjcio ven 
cido y ya cerrado, ha caído bajo la sanción del t 
Art. 65 d-e la Ley de Contabilidad y a lo in_ í 
"formado por Contaduría General de ja Provincia

EJ Gobernador de lá Provincia

-Art. 19 — ReCorxóc^se un crédito po? el con
cepto Precedentemente expresado, a favor de la 
'Caja de Jubilaciones y - pensiones de la Provin 
cía, por la sumadfe j 94.-36. m|n. (NOVENTA 
Y 'CUATBO PESOS CON TREINTA Y SEIS CEN
TAVOS .-MONEDA NACIONAL). .

la Ñ9 64 de protección a las industrias, y del 
nes en Contaduría General de la Provincia, has decreto dél 45 de-enero d>e 1'936, /por el que 
fa tanto las HH. OC. Legislativas arbitren los la déclqró -acogida a los. beneficios de aquella; 
fondos necesarios para su cancelación.

Art. 3o — Coíminíques®.- publíquese, insérte.
se en S‘ Registro Oficial y archívese,

RICARDO j. DURAND -
Florentm Torres

Art. 2° — Resérvense las pi‘Asentes actuaCio...

Es copia:

Sasstiago Félix Alonso ‘Herrera
Oficial Mayor d® Economía F. y O. Públicas-

DECRETO jÑ10 £155—É ■
Salta, diciembre 21 de 1953
Expediente N° 1684|M|Í953. '
VISTO que .por resolución N9 5098 J de la 

H. Junta de Administración de la Caja, de- Ju
bilaciones y ‘Pensiones se solicita la modifica
ción del Decreto N9 5836 del 20 d& Junio ppdo.

aprobato'rio de la Resolución N° 1888 J dicta
da por el deferido organismo con fecha 2- del mis 

í mo mes y año, en razón d>e haberse establecido 
[ en ella en menOs el CargG del Art. 20 d&I De
creto Ley Nacional 9316j46 y Art. 5o inc. 2) del 
Convenio ■ d® Reciprocidad;

Por -ello, atento a lo dictaminado' pOr el señor
Fiscal de Estado a fs. 7 y la facultad conferida i 
por e] Art. 45 de la Ley 774; • - j

la ProvinciaEl Goh-mador de Por. todo eEo,

T A :DE CR E

Art. Io — Apruébase el 
ción N° 5098—J— (Acta 
la Caja de Jubilaciones y pensiones. de la Pro
vincia con fecha 25 de noviembre ppdo., cuyo 
texto es el sigui®nt®:

Art. 19 de la Resolu_ 
N9 120) dictada por

Art. 19 — Modificar el artículo 3o ¡de la R®_ 
solución N° 1888—J— (Acta N9 94) de fecha 
2 de junio d&l añí> en curso, el que queda 
en la siguiente forma: '"Art. 3o — Dejar es
tablecido que previo ai pago d®l beneficio 

" acordado , en el artículo 19 el Instituto. Provin_
cial de Previsión- Social de Jujuy debe ingre-

sar a esta Institución- la suma de $ 3.362.26 
m|n. (Tr®s mil trescientos sesenta y dos p®sos 
con veintiséis centavos moneda nacional) en 
conceptq del Cargo quB fija el artículo 20 del 
Decreto L-y 9316|46 y artfeufe 5o inciso 2o 

"• del Convenio de Reciprocidad que modifica en 
esta forma la partB- respectiva dej Decreto N9 
5836 del 20 de junio d®l corriente.

79 Comuniqúese, publiques®, insértese 
Registro Oficial y archives®.n

RICARDO J. DURA?®.
Flos’entm Torres

Santiago < Félix Alonso Herrera
9'icíal Mayor de Economía, F. y O. Publicas ■

DECRETO N9 8156—G.
SALTA, Diciembre 21 de 1953/
•Expediente' N° 7211)53.
VISTO la nota de la Compañía Sudamerica

na de CemJs-nt® Portland "Juan Minett¡ é Hijos 
Ltda. S. A.", en. la que solicita constancia de 
•encontrarse eximida’ d-el pago del impuesto a 

: I la Ley N° -780, invocando las. -prescripciones d®

í atento. a los informes de la Dirección de Educa- 
' cián Física y al dictamen del señor Fiscal de-
Estado,- y " . ' - .

CONSIDERANDO:

Que la mencionada ley 64 promulgada ®n‘ dL_ 
cfembi e de 193’2, exonera d® todo impuesto fiscal' 
y municipal pO¡r el término díe- veinte años a 
los primeros establecimientos industriales que 
dentro de Jos tres -años de promulgada la misma 
se establezcan Bn la Provincia; y por decreto 
del 15 de enero de 1936 s>e declara a la em
presa solicitante acogida a dicho beneficio;

Que ha vencido eLdérmino de vigencia, d® 
aquella l*ey, y no. encontrándose tampoco la Pr®f 
sentante amparada Bn las disposiciones de 
ley®s 1238 y 1574 de fechas 12 de setiembre 
de 1950 y 9 de ®nerq de 1953, respectivamen
te. ya gu®- eTas acuerdan la eximición de im
puestos únicamente a los establecimientos in-

dusfriales que s«e establezcan con posterioridad 
a la promulgación .de las mismas; y en Conse
cuencia, han-caducado los beneficios de esta na- 

1 turaie-za de que gozaba la Compañía presentante?
debiéndose declararlo a?í a loso efectos de la 

. aplicación y cobro de todos los impuestos que 
¡ "e corresponden pagar;

El Gob-mador de la . Provincia

D E C R E T A :

'Art. ló — Deniégase el pedido de la COM_ n 
PAÑIA SUDAMERICANA DE CEMENTO POR- 
TLAND "JUAN MINETTI E HIJOS LTDA. S. A.", 
y declárase que la misma debe hacer efectivo 
el Pago de todos los impuestos establecidos pOr 
las UySs en vigencia.-

Art.
se en

29 — Comuniqúese, pubhguese. ir 
el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURA? 
Ricardo M. F-

Es copia

. Ramón Fíg?j©ma
jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Públim 

decreto n° 8157—g.
SALTA, Diciembre 21 dé 1950. - 
Expediente N9 7561153.
VISTO el presente expediente en el que "Ali

Boys Gub" solicita la donación dB una pelota 
para básket cOn destino a dicha Institución; y 
atento o informado por lá Dirección Provincial 

' ds Educación Física q fs. 2 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia

’D E C R E T A :

la "DIRECCIÓN PRO
FISICA, a donar'ai

. Art. 19 — Autorizas® a
VINCIAL' DE EDUCACION
f'ALL BOY.S CLUB" una pelota para básket- Con 
destino a la misma; debiéndose imputar dicho- 

gasto al Anexo J— Inciso iX-r— Principal c) Par- ’ 
cial 3) Sub Partida c): subsidios y subvencionas 
a Federaciones y Clubes para el desarrollo' d® - 
sus actividades, de la L’®y de Presupuesto en 
vigencia.
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Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insíirte- 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO XDURAND
Ricardo Me Falú

xón Figueroa
Despacho (fe Gobierno, J. é I. Pública

■DECRETO N° 8158—G.
SALTA,- Diciembre 21 de 1953.
Expediente N° 7559¡53»
VISTO el presente expediente en el que el 

Club Deportivo Cultural -£Amer¡can Oeste" so^ 
licita la donación de zapatillas y pelota de bás- 
Idet con destino a dicha Institución; y atento lo 
informado' por la Dirección Provincial de 
-cación Física a fs. 2

DECRETO N°- 8160-^ -
SALTA, Diciembre 21 de 1953.
Expediente N<> 7574)53.
VISTO .este expediente en el que la Dirección

i Provincial de Educación Física solicita la. apro_ 
ba-ción de los gastos efectuados cOn motivo de 

¡ la visita de la Delegación C.A»D,C.O.A_., en el 
; mes de mayo del año
'i a la suma total d® $.

Por: ello
sion de Provincia al régimen de la L^y Nacio
nal indicada es de todo punto de vista benefi^ 
cioso: á e

y teniendo e

>te Gobierno,

C-ob mador
En Acuerdo

Edu.
de estos obrados

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 19'— Autorízase a la DIRECCION PRO
VINCIAL DE EDUCACION FISICA,' a donar al 
CLUB DEPORTIVO '*AMERITAN OESTE", la pro
visión de zapatillas y pelota para básket, con 
destino a la misma; debiéndose imputar dicho . 
•gasto al Anexo J— Inciso IX— Principal c) Par
cial 3— Sub Partida c): subsidios y subvencio
nes a Federaciones y Clubes para el desarrollo 
de sus actividades de la Ley de' Presupuesto 
©n vigencia.

Art. 2° blícf*

a cuenta * que ’ la adhe~

la la Provincia 
de Ministros

en curso y que asciende
12.132.15,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. d° 
vinCíg j al

— Declárase 
régimen de la

la adhesión de la Pro- 
Ley Nacional N9 14.069'

sobre; ¡impuesto- sustitutivo del gravamen a la

Art. 19-— Apruébase ©1 gasto realizado por 
la DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION 
FISICA., en la suma de DOCE MIL CIENTO TREIN 
TA Y DOS PESOS CON 15)100 M|N. ® 12.132.15) 
a fin de que con dicho importe pusda cancelar 
las facturas presentadas -Por -distintas casas del 
Comercio de *esta ciudad; gasto éste que fu©ra 
realizado con motivo de la visita de-la Delega
ción C.A.D.C.O.A. y £-1 que deberá ser imputa- > 
do al Anexo J— Inciso IX— Principal c) Parcial 
3— Sub—Partida g) Competiciones deportivas, 
locales y .visitas delegaciones del Presupuesto en 
vigencia.

Art. 29 — Comulgúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archives©

RICARDO X DURAHD
Ricardo M. Falú

•G-riese ,

FJCARDO X DURAND
Ricardo 1VL Falú

•' Es Copia*
Ramóss Figueroa

Of’clai Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 8159—G.

trasmisiói l gratuita de bienes»

Art. 29 
imponible 
gratuita 
de las ir 
tidades, alcanzadas por

— Para la determinación del monto 
sujeto á impuesto 

de bienes, no 
versiones en- a

a la trasmisión 
' se computará el valor 
aciones emitidas por en^ 
• el impuesto sustitutivo

; del gravamen a la trasmisión gratuita de bie
nes. A ese efecto se Considerará ‘ como fecha de 
la ’ trasmi ñon- la del fa -lecímiento dfel causante 
o la d¡e celebración del 
si zo’batir? de trasmisión ©ntrfe vivos. Esta nor_ 

de aplicación

acto que la exteriorice,

ma será en el caso de que el

fallscjmi'Snto del accionista o socio hubiera ocu
rrido - anfes de la fecha de este Decreto, pero 
©n el :trcnscurso de un 
dicho impuesto sustituíivD.'

ejercicio alcanzado por

Es copia
Ramón Figueroa

rje Despacho de Gobierno, J. © I. Pública

Art. 3o 
cuanto: a 
decretó.

— Derógase la Ley N° 1430)52, en 
las partes que se opongan al presente

.DECRETO N9 8161—G.-
SALTA, Diciembre 21 ¿fe 1953. |
Habiendo regresado de la ciudad d©‘ Córdoba ; 

IS S. el Ministro de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública,

El Gob-xmador de la Provincia

Art.' ¡ 49
HH. CÍO.

Art. ' 5o 
se en; el

Es tíop:

— Dése cuen
Legislativas de la Provincia.
— Comuniques©, Publíquese, insérte- 
Registro Oficial y archívese.

:a oportunamente a las

RICARDO X DURAND
Florentm Torres 

■ 4©rge Arande
¡ Walder Yáñez

SALTA, Diciembre 21 de 1953.
Expediente N° -6541)53 y agreg. 7464)53 .
VISTO lo solicitado Por la ■ Asociación Banca 

•ría de Salta; atento lo aconsejado por Inspec
ción de Sociedades Anónimas, Comerciales y 
'viles y lo 
Estado,

DECRETA:

El

dictaminado

Gobernador

D E C R

por el señor Fiscal

de la Provincia

E T A :

Ci-
de^

A.rL, Io — Pónese en posesión 
tari a en la Cartera de Gobierno, 
trucción Pública, al titular 
JORGE ARANDA;

Art. 29 — Comuniqúese, 
en él Registro ■ Oficial

d© la

de la S-cre. 
Justicia, é Ins- 
misma, señor

Fedm, Andrés Arráez
Jefe de Despacho d^I M de E, F. y O. Puhliras

se
publiques©, insérte- 

y 'archívese.

RICARDO A DURAND
Ricardo bl Falá

DECRETO
SALTA, d£ 1953.

1953.
VISTO

GerJCral 
licita s>e

Art. 19 
tí culo 68 
BA-NCAíRIA. DE SALTA, resuelta -6n la asamblea 
general de fecha 27 de noviembre ppdo. de que 
dá cuenta el acta N9 161, corriente a ís. 4 
d©l expedienta N° 7464)53.

Art.- 2o — Declárase disuelta 4a v<ASOCIA- 
-CION BANCARIA DE SALTA" por propia volun

tad de sus componentes, expresada en 1-a asarn» ' 
blea General Extraordinaria realizada el 28 de ' 
noviembre ppdo., que corre en ’ acta N9 162, 
_a fs. 5 del espediente antes mencionado-, reti
rándosele la personería jurfdiCa acordada. j

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese í 
. en el Registro Oficial y archives®. . !

ar-— Apruébase la modificación d©i 
de los estatutos de la ASOCIACION

Es copia
Ramón Figueroa

s de Despacho de Gobierno. L é I. ‘Pública

DECRETÓ1 N° 8162—E.
SALTA, Diciembre. 21 de 1953.

VISTO Y CONSIDERANDO:

Jes corr1 
mes fen

N° 8163—E. 
Diciembre 21

Expediente N° 6013|D
este expediente por el que Dirección
de la Vivienda y Obras Públicas, so_ 
iquide a su fen 

desainada al page
‘í ¡pendientes a 1
Curso;

Atento 
de la*. P

lo informado 
'ovineja,

■ El ’Gobe2Knador

Art.1 1^ 
¡ General 
í General

Que !6n la Séptima Conferencia de Ministros 
de Hacienda las Provincias se Comprometieron 
con la Nación a gravar los gravámenes locales | Vivienda 
que se oponen á los regímenes nacionales jd© 
coparticipación de impuestos, a efectos de pro_' 
ceder a su oportuna modificación o derogación;

800.000,

D E C R

RICARDO X DURAND
Ricardo Falú

Es copia
Ramón Figueroa

Jefe de Despacho de Gobierno, ■ J'. é I. Pública

Que leí 21 de setiembre de .1'953 el Ministerio 
d©. Hacienda de Ja Nación, por nota N9 594, 
solicitó d®l P’oder - Ejecutivo d© la Provincia tra- 

I te de. ajustar al impuesto sustitutivo a la tras. 
! misión gratuita -de bien©s vigentes en la Pro- 
í vincia, a la Ley Nacional N° 14.060;

•or la suma de $ 800.000 
de materiales y jorna- 

i primera quincena del

pOr Contaduría Genera!

de la Provincia

E T A :

'vención d© Contaduría— Con inte
de la Provincig, págues© por. Tesorería ‘ 
y. .favor de la

: . y Obras Públicas, la suma
— mln. (OCHOCIENTOS ' MIL
-----------------,, destinada al pago

la

ouu. uuu. — min. pjvnLA
MONEDA NACIONAL), d<

Dirección General de la
de

PESOS

■feriales jornales Corre spondientes a 
ra quincena del corrí Si .te mfes y con 
Oportuna

y

rendición de cuentas.

Art.; 29 — Este gasto se* imputará 
guíente discriminación:'

de ma_ 
prime- 

cargo d©

en k
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ANEXO H— INCISO I—

F. inciCal 2 Pare. 1 Corstruc. Ceh-
tro Sanitario $ lio.OOO.— 1
Principal 5 -Pare. 1 Hotel de Tú_
Fiama Xa Cafayc te 100.000.—
Principal 5 Pare. 2 Hotel de Tu-
rismo en Ca-chi 100.000.—
Prmapal 5 Pare. 3 Hostería ©n
Rccl antas 100.000.—
P incipa1 5 Pare. 4 Hostería* en
Paramen te ■ 390.000.—

$ 800.0100.— !

- • G-mu’'! 'p-.JóVq
¡

:c' .-nteñese
el R ---g

•’ con dicho importe atienda los gastos indicados 
I precedentemente, con imputación, a la cuenta co_ 
¡ rrjente "REPARTICIONES AUTARQUICAS' Y MIE 

Art.. —Con intención de Contaduría I NICIWWADES-. A'DMINISTRACION GENERAL. '

• El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

General de la Provincia, páguesé por Tesorería 
General a favor de DIRECCION GENERAL DE 
RENTAS, la suma de' $ 500.— (QUINIENTOS 
PESOS MONEDA NACIONAL), para que a su 
vez y con cargo de oportuna rendición d& cuen
tas, reintegre este importe al señor Pedro Pijuan 
Rubios.

DE AGUAS DE SALTA".
Art. 3.° — Comuniques©, publíquese, insérte^ 

~j- e.’: Regísjro inicial y archívese

Fteentín Terr

-JIDO ’J/DURAND
Flore&tfe Torres

Andrés Arrañ:
¡pac'1-© dGl M. de E. F. y O Pública'

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento d^l presente dooreto s© imputará a la 
Cuenta “CÁL1CULO . DE RECURSOS, AÑO 19'53— 

.RENTAS GENERALES’EXTRAORDINARIAS 1953, 
I RENTAS ATRASADAS— IMPUESTOS VARIOS— 
! IMPUESTOS A LAS ACTIVIDADES LUCRATIVAS 
i AÍÍC 1952"..

’¡ Art. 39 —. Comuniqúese, nubHqvrs©_ ínpérte- 
j p.< cj. r-? r.'/rr, OiO-irjl v arí'rJve-e

FlcreoHri Torres

Es Soasa: ■ - * *
Pedro Adraras

leí© dte Despacho del M. de E. F. y O Púbh&cL

DECRETO' N° 8164—E.
SALTA, Diciembre 21 de 1953.
Expediente N° 5011—C—53. -
VISTO el Decreto N9 153 -del 8 de Octubre' 

ppdo., por el que se dispon© acordar al Oficial | 
4o de Contaduría General de la Provincia, don 
Jote Cieri, seis (6) meses de licencia extrater.. I 
diñarla sin gote de sueldo, a -partir del 8 d'S j 
setiembre del corriente año; y

DECRETO N9 8-167—E. ’ -
SALTA, Diciembre 22 de 1953.
Er-zpedien'-e N° 3736—M—953.
VISTO las presentes- actuaciones, relacionadas 

con la 'liquidación de $_ 300.—, solicitada par-- 
Dirección General dé Inmuebles para atención 

i de los gastos de medición y amojonamiento d© 
i los terrenos donado-s por los ®eñcr©s Néstor ’Fatrón 
1 Costas y Juan Vacarezza;

I Por. ello, atento a lo dispuesto por Ley N° 1563| 
52 Art. I] y i© informando por Contaduría G©-

Gobsrtiador de la Provincia

'CONSIDERANDO:

Art, 19 — Incorpórase la Ley N° 1563¡52— Art. 
11, con la denominación ■ 'Mediciones y amojona
mientos terrenos donados por Néstor Patrón. Co?-

Qu© según jnform® producido- por Contadu
ría General, el p’^rsonal de referencia no cuenta 
cón tiempo suficiente Para acordársele tal 'b©ne_ • che, Valdivia, San Francisco y La Isla'" DeiPar, 
ficio, contrariando con 
sas de1, art. 15 de la

DECRETO N° 8166—E.
SALTA, Diciembre» 22 de 1953. 

" Expediente N? 4743—A—953.
VISTO este expediente por el que Administra

ción Gf&n©ral de Aguas de Salta éleva a consi_
de-ación y aprobación d©l Poder Ejecutivo, pía- | tas Y T'^cm Vdcarezza" y por Ja suma de» $ 300..— 
nos., cómputos métricos y -presupuesto confeccio„ (1RESCIENTOS PESOS .MONEDA NACIONAL), 
nados para la obra "Comparto, acequia Lima- dentro del ANEXO G— INCISO .!— OTROS GAS 

TOS— PRINCIPAL a) 1— dé la Ley de Presu-

Por ello ’

El Gobernador

Art.
del 8

ello, disposiciones fexpre. 
L'Sy 1581153;

de la Provecí a

E T A :

Io — Déjase sin 
de octubre del año ten curso.

efecto el Decreto- N9 7153

lArt. 2’9 — Notifiques© al Oficial 4o de Conta_ 
duría General - - -
para que ©n 
contar de la

. se reintegre a
_Art. 3?

;í- • t_.-i U Registro Oficial y archívese

de la Provincia, don José Cieri, 
el término de cinco (5) días, a 
notificación d’ei presente decreto, 
sus funciones.

— Comuniqúese, publiques©, insérte

1CAMDO J. DURAÑD
FloreMm Torres

. Es copia:

Pedro Andrés Arra^
'Tefe de Despacho del M« de E. F. y O. Pública©

- DECRETO oN° 8165—E.
SALTA, Diciembre 22 de 1953. 
Expedienté N9 556’9—P—953.

GÍCr de La Capital, trabajos qué ascienden pn=eslo en vigor, 

Art.a la suma de $ 7.172.64, incluidos materiales y: 
meco dé Obra; y

CONSIDERANDO:

Qu- dichos trabajos tiérden a obtener una 
mejor distHbu-ción en el sistema de riego de 
e>a jurísolcción; t

Por e lo, atento a lo dispuesto en Resolución 
N° 487153 del H. Consejo de Administración GO—I 
neral dé Aguas de Salta-, -lo informado por COn_ 
taduría General y lo qcOnsejado por el H. Con-- 
se jo de Obras Públicas,

29 — Con intervención d© Contaduría 
General dv la Provincia pagúese por Tesorería 

| Gensial a favor de DIRECCION GENERAL DE 
INMUEBLES, con cargo, de oportuna, rendición 
de cuentas, la suma de '$ 300.— (TRESCIEN
TOS PEpCS MONEDA NACIONAL), a fin de 
que con dicho importe- atienda los gastos indica
dos prec©d£ntémente, con imputación cd ANEXO 

^C— INCISO I— OTROS GASTOS— PRINCIPAL 
g) 1—— PARCIAL Ley N° 1563|52 —Art. 119 de Na 
Ley de Presupuesto en. vigor.,

bmuníquose, puLlra-te-e :rr érh-sg 
Oficial y archives©.ei R;

El Gobernador de la Provincia

19 — AnruéFonse tes ulanos, cómputosArt. 
métricos y presupuesto confeccionados por' Ad_ i? 
ministración General d© Aguas de Salta, para la ! r 
ejecución de la obra "Comparto’ acequia Lima- 1

che, Valdivia, San Francisco y La Isla' 
parlamenta de La Capital, lo© que-‘ascienden a ’ 
’a suma total dfe $ 7.172.64 (SIETE MIL CIEN-f 
TO SETENTA Y DOS PESOS CON 64|oo KÍONE. ] 
DA NACIONAL), incluido imprevistos é inspe©- !

. ción, respectivamente; autorizándose a dicha Re.
ISTO estas aCfuacionés relacionadas con las ■ partición a ejecutar dichos trabajos por vía. ad. 

'"V LJ-tt i . -í l * ° r. » ——

‘ ‘ RÍCARDO JL D-URAND’
Flor entm Tarres

Despacho de-1 M. de E. F. y O. Públicas

—D©_ ‘
DECRETO N° 8168—E.

SALTA, Diciembre 22 dé 1953.
Expediente N° 5990—C—953.
VlbZO ¿a vacante 'existente y atento a lo 

propuesto por la H. Junta de Administración - d®~
,1a Caja de Jubilaciones y Pensionas de? la Pro
vincia, mediante Resolución N° 51-36—J— rec-aí- 

Art. 2° — Con intervención de Contaduría da en
General de la. Provincia, págufese por Tesorería . 
General a favor -de ADMINISTRACION GENERAL : 
DE AGUAS DE SALTAI con cargo de Oportuna • 
rendición d© ■ cuentas la suma de' $ 7.172.64 
JSIETE MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS Art.

/do por el señor‘Fiscal de .Estado,j CON 64[ao MONEDA NACIONAL), a fin de qué nes y

■>_el señor Pedro Píjuan Rubios rea. 
x obtención del reintegro de 

i—, pagados . indebidamente en 
/sto a la Ley iN°- 1192 -de A.c_ 

.as;. -

^formado.¿por Dirección' General 
Ítaduría General de. ¿a Provincia

-mmisfcrativa.

Acta N<? 122,

El Gobernador de la Provincia

D E' C R E-T A

19 -t— Desígnase fen.lg Caja de Jubilacio- 
.Pensiones de la PrO-vinCia, -en los cargos
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que a continuación se 'detallan, el 
personal, a' partir de la fecha fen que 
mos s© hagan cargo de sus funcion.es:

siguiente 
los mis-

Auxiliar 4?, al señor ELIO ALFREDO
BAL, Matrícula Individual N° 7.232.1699 

. Clase 1934.

CBISTO-

' Auxiliar 6°z a la señora ALCIRA ELVIRA CA^ 
TALINA POMA DE DE VITA, Matrícula Indi
vidual N° 1.260.242.

Auxiliar
Cédula

6o,
de

■

■. prendidas en el Anexo H— Plan de . Obras 
Públicas Principal 6— Parcial 5— de la Ley 
de Presupuesto en vigor. ° •

Art- 39 — Dése cuenta oportunamente a 
las HH. OC. Legislativas- de la Provincia,

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte 
s-e eu el Registro Oficial y archívese.

tas en; dos 
Aguas-

Art.;49
en ©1 Res

artículo® 17 y 232 del Código de

— Comuniqúese, publiques:,, insérte 
istro Oficial y archívese--

RICARDO X PURA^D 
Florentíia Torres

d la señorita TERESA AQUENES, 
Identidad N? 46.170.

(Ordenanza) al señor SANTIAGOAuxiliar 6°
LOPEZ, Matrícula Individual N<? 3.957.888,

Art. 2o — El /personal designado por el ar
ticule anterior, previa toma de posesión de] car
go respectivo, deberá dar Cumplimiento al art. 
21° de la Ley N° 1531 [53, presentado certifi
cado de salud correspondiente.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDOS. DURAKD
Florentín Tbnw

Es copia:

Santiago
. Oficial Mayor

Félix Alonso Herrerp-
de Economía,* F. y O. Públicas

DECRETO N® 8169—«E.
. Salta, Diciembre 22 de 1953.

Expediente N? 5930)1)1953.

■ Visto y Considerando: •

Que Dirección General de. Inmuebles solí
cita ampliación de partidas incluidas en e-1 
P'an de Obras aprobado' por Decreto ‘N° 5106) 
1953, a fin' de poder escriturar los trabajos 
Comprendidos en el plan asignado a la repar_ 
ti-rién;

RICARDO Jo DURAND
Florentín Torres

Walder Yáñez 
■ Jorge Aranda

Es copia: , " *
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Púhliccss

Demetrio Guitián solicita reco_

DECRETO -?N° 8170—E.
Salta, Diciembre 22 de 1953. ■
Expediente N<? 4319|G)53.
VISTO este expediente Por intermedio” del 

cual el señor
nacimiento de una concesión de agua públi
ca para su propiedad denominada “Churcal 
Jacinta”, ubicada en La Paya. Departamento 
de Cachi, catastro N9 430, con una superfi
cie de 500 m2.; y

CONSIDflaüEtANDO:

; Que el H. Consejo dfe Administración Ge_ 
| neral d© Aguas d© Salta, por resolución N? 
’ 635 dictada con fecha 3 de noviembre del 
año en curso, propone al Poder Ejecutivo 
s-e haga lugar afl reconocimiento solicitado

i por encontrarse comprendido el pedido formu
lado en las disposiciones de la Ley 775;

Por ello, atento a lo dictaminado a fs. 22 
Por el señor Fiscal de Estado y en uso ■ de

1 T. facultad conferida
! digo de Aguas;

por e-1 art. 355 del

El . Gobernador de la Provincia

Es copia:
Pedio 

[efe dfe De
Andrés * Arráez
jpacho del M. de E. F y O. Públicos

,N9 8171—E. 
icieanbre- 22 de 1953.

Eweldieite N? 5955|V|
este espediente en el qu - el Co„ 

brador Oficial de la ex_
4, s-eñor Antonio Vázquez, solicita el benefi
cio de una jubilación 
de conformidad a las dis

774; reformada por Ley 1341

DECRETO
Salta; Dií

VISTO

de la Ley

Que' la

53.

Emisora Oficial L.W-

ordinaria anticipada, 
posiciones del art. 37

y

te

Caja .de Jubilaciones y pensiones de la Pro_ 
vincia, me diante Resolución -N9.5139 —J (Acy 
•Fía KTO 1-9.9. V>aPa liiicr-o-r U. 1 a i rnrv nm1 onta N9 122 

’ centrarse 
- dtsPoSieio-r <

, hace lugar ó lo solicitado Por en_ 
el recúsente j comprendido en las 

es de 1q- Ley'de la materia;

Por elle, 
d©l señor 
33 de e^'tcs actuaciones 
tad conferida por ei ai

teniendo cr| cuenta el dictamen 
Fiscal de Estado, corriente a *ís. 

en uso de ’a facul_ 
46 de la L / . .'4;

“Art. L°
-J— (AcCó A - ?“ i oiciembre

Gobernador di la Provincia
DECRETA:

— Apruébase la resolución N<? 5159 ' 
¿s N? 122). dictada con fecha 9 de 
del año en curso, por la H. Junta 

LíCaja de Jubilaciones 
cuya parte dis_

I dd Administración ds la
' v Pat»síon p a ríe la. Pr^-rr

Que, no obstante lo informado por Contadu
ría Generen do la. Provincia, la importancia' 

' • y urgente ejecución de estas obras, requie- 
Ten prioridad’ a fin de no- entorpecer el plan 
Previsto;

D E C R E T A :

Que, por su propio carácter justifican ple_ 
no-mente la ampliación de partidas solicita;

.. Por ello,

Art. I9 — Otórgase el reconocimiento de 
j una concesión de agua pública para la PrO_ 
piedad denominada CHURO AL JACINTA, 
ubicada en La Paya, Departamento- de Ca
chi, catastro N? 430, del señor DEMETRIO 
GPITIAN, para irrigar, con caráct-ei* perma
nente y a perpetuidad una superficie de qui_

El Gobernador
Acuerdo

de la Provincia 
de Ministros

D E G R E T A :

a $ 300.000 % (TRES

ni entes metros caudrados, con una dotación 
de dos 
río Lq 
dad de 
de seis

Art. 1? — Amplíase
CIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL) 
la partida (L ? 100 m/n. (CIEN PESOS MO
NEDA NACIONAL asignada por decreto N-9 
5106)1953 al E|ubro Funcional I— RelevámieU. 
to topográfico y aéreo; para gastos de men
sura y r-elevamíento de' tierras fiscales, com
prendidas en el Anexo H— Plan de Obras Pú 
bli’Cas Principal 1— Parcial 7— de ]a Lry de 

. Presupuesto en vigor.,

•centilitros por segundo, a'derivar del 
Paya. En- época de estiaje, la propio, 
referencia tendrá derecho a un turno 
horas, en cjclos de diez y ocho días,

con todo el caudal de la acequia del
l ble de referencia-

ínmue_

! Art. 2° — Déjase establecido que 
tenerse los aforos definitivos dfel río a 
refiere la concesión reconocida en el presen/ 
te decreto, la cantidad concedida queda suje
ta a la efectividad de caudales del río en las

por ño
que se

. Art. 2? — Amplíase a $ 45.000 *%. (CUA
RENTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL), la partida de $ 10.000 % (DIEZ 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL) asignada 
Por decreto N? 5106)1953 al Rubro funcional' 
I— Estudio Plan Regulador Núcleo Urbano,
para gaste- de creación var-ios pueblos, com.- ' presente decreto, es con las reservas p^evis_ ’ “ Art. 49

¿distintas épocas del año/ dejando a salvo, por 
‘lo tanto, la responsabilidad .legal y técnica de 
•as autoridades correspondientes de la Provin 
cía, que oportunamente determinarán para 
ca época los caudales definitivos en virtud 
las facultades 'conferidas por el Código 
Aguas.

Art. 3? — La -concesión reconocida en

ca

de

el

■ y Pensiones de la Provincia,'
i positiva e
| ‘Art. 19
’ *c ex_Enii
:VAZQUEZ
, una jubils
formídail
la Ley ;771; reformada por- Ley 1341 con la

i compufacic:
, clarados c<
I 44 del Ins
con un haber jubilatorio" básico ' mensual de

•ídablece:
— Acordar c¿ Cobrador Oficial de

i so^a Oficial L
, Mat. Ind- 39Í08186, el beneficio Ge 
.ción ordinaria anticipada, de con„ 

las disposidioiies del art. 37 de

.W.4; don ANTONIO

U. yU-L J-rv j A— ÍU.

n de servicios - reconocidos- y d©_ 
íomputables» por la Sección Ley 31.66JJ 
ututo Nacional de Previsión Social,

0 % (U N
Y OCHO PE

S) MONEDA
TREINTA
CENTAVO}
darse desde el día en 
servicios

MIL TRESCIENTOS 
^OS CON SETENTA
NACIONAL, a liquL 
que dejó de prestar 
aumentos fijados por

Art. 29 
Solución 
io a la fon 

eñ 7-

ion mág los
r .Decretos complementarios.
— Mantener
9 5138 — J. (J^eta N° 122), en cuan 
nía d? atenderse los cargos formu_ 
el misma.

lo dispuesto por Re_

; Art. 39 — EV pago del beneficio á aeordar_ 
i s.- al peticionante en ’&l art. 1?, queda con_ 
I di clonado
i m¿hr.
| SETENTA]
j TA CENTAVOS) MONEDA NÁCIONAL, for
i Lui dle iím
I ’o Ley ;931 
) 31.665)44 <
Social..

al ingmes o previo de la ¿fuma- d=. 
6;37|i.4O (SEIS

Y CUATRO PESOS CON GUAREN-
3L TRESCIENTOS

t concepto de
16’46) por Parte de la Sección Ley 
c.el Instituto Nacional de Previsión

‘a-rgo (art. 20 De ere.

Aceptar Que @1 señar Antonio

funcion.es
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Vázquez aben© a ®sta Caja ,1a suma de $ 
2.046.34 % (DOS MIL CUARENTA Y SEIS 
PESOS CON TREINTA Y CUATRO CUNTA, 
VOS) MONEDA NACIONAL, por cargos for,

mulaá’bs pór la Sección -Ley 31.665144 del 
Instituto Nacioaicck • de Previsión Social, me_ 
di-ante amortizaciones del 10% (diez por cien 
to) a descontarse d© Su -haber jubilatorlo, 
una v-ez acordado dicho beneficio.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquCse, insérte
le en el Registró Oficial y archívese

’ RICARDO ;L ..DURAND
■ Harostítm Torres

_■ Es Copia:

- Redro Andrés .Arwsz
I f._= efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 8172—E.
Salta, Diciembre 22 de 1953.
Expediente N0 5470|B|53.

•VISTO est© expediente en el Que el Auxi, 
liar . 2'° d© lo: Municipalidad de la Capital,

-don Nicanor Baez, solicita el beneficio de 
J|ina 'jubilación ordinaria anticipada d© confor
midad a las disposiciones del art. 37 de la 
L©y 774; reformada Por Ley 1341; y

COWIUHRANDO:

Que la H. Junta de Administración (Je la 
Caja de Jubilaciouée y Pensiones de la Pro, 
vincia, hac© lugar a lo solicitado, mediante 
resolución, N? 5112 —J— (Acta N? 121), por 
snó-G.tó’aJVé el recurrente • comprendido en 
laj disposiciones de la fLey de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado a fs- 25 
por ©1 señor Fiscal de Estado y ©n usQ de la 

' facultad c-onferida por el art. 46 de 1-a Ley 
774;

• • *E1 Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? — Apruébase la resolución N? 5112 
—J— (Acta N° 121), dictada con fecha 2 de 

¿ diciembre del año ©n. curso por la H. Junta 
'de. Administración d© la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones- de la Provincia» cuya par_ 
/te‘-.dispositiva establee©:

I Art. - 1*? — Acordar al Alixiliar 2? de la 
Municipalidad de la Capital, don NICANOR 
BAEZ, Mat. índ. N? 3868341 el beneficio de

A:t. 29 —Cornuníauese, publiques®., 
en el’ Registro Oficial y archívese

RICARDO Je pUJtAND 
. Floresitín Tofres

Es Copia:

Pedro Andrés Aítsbz 
fe-fe efe Despacho del M. de E. F. y O. Públic/M

insértese fDRCRETO <N9 8174—E.

DECRETO N9.8173—E. . t
Salta, Díciembr© '22 (fe 1953..
Expediente-N? 59.50|O|953.

VISTO este expediente por él que la Ofi
cina de Contralor de Pr©cips y Abastecimieai. 
tos solicita s-e reconozcan los-servicias pres_ 
todos por el señor Constantino Mandaba, en 
su Carácter d© Oficial 49 dé la misma,, desde
el l9 de juíli.o al 31. d© dici©m«br© del corrien
te año, Que según planilla3 adjuntas ascien
den a la suma-total de $ 7.062, incluido ‘ el 

j Apone Patronal Para la Caja d© Jubila-cioh.es 
«y Pensiones;

Por ©fio y atento a lo informado por Con.
taduría General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

- Art. 1° — Réc-onócense los servicios presta 
.dos por el .señor -CONSTANTINO MANDAZA 
desd’e el l9 de julio ojl 31 de diciembre del

.Salta, p.ici'Emtee'22 rde 1953.
Expediente N9 . .
VISTO ©st© expediente en el qu© el señor- 

Angel Homme Caray-, sólie-ita reconocimiento 
y computación de los 'servicios prestadóé eñ 

ia Administración Pública d© la Provincia, 
Para hacerlos valer .ant© el Instituto Munici
pal d© -previción Social efe la ciudad d© Bue
nos Aires ¿'onde solicitó* su jubilación; y 

CONSIDERANDO.: ' ' ‘

Que Ja H. Junta de Administración,de -Ja 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la/Pro
vincia mediante resolución NO'5118 —-J=— (Ac 

ta N9 121), hace- Jugar a Iq.. solicitado Por en
contrarse ©1 recurrente comprendido en las 
disposiciones de la : Ley .,dé la /materia;.

Por ello, atento a lo dictaminado a fs, 15 
por e-1 señor-'Fiscal de Estado y en uso* de 
la facultad conferida por el ’csjrt. 46 d© la 
Ley 774; ■ ...

El Gobernador d© ís

D E C R E P A :

Art. 1? — Apruébase la resolución N?; 5113 
—j— (Acta N?. 121) dictada con fecha, 2 de 
diciembre- del año en cursx» por la H. Junta 
de Administración de . la Caja de Jubilacío_
n©s y Pensiones de la Provincia, cuya parte 
dispositiva establece:

Art. I9 — Reconocer los servicios presta-

dos por
-en

_c.p'rri»mte año, en su carácter de Oficial 4?
- RAY 

de la Oficina dé Contralor de Precio© y Abas
s durante ° 

tecimiento; debiéndo liquidarse en retribución <
I 31 de 

d© -los mismos- la .$uma total de ? 7.062.—, ¡ z
i octubre 

(Sie-.e mi'i sesenta y dos pesos moneda nació. ¡
nal); incluido la suma de 642—, corr&s.pon_
Cuént© a: Aporte Patronal para la Caja de.

el señor ' ANGEL HOMME GA 
la Policía . de la Provincia 

comprendido desde elel . Mso
diciembre

dfe 1921
de 1926 al 11 d'e
con un sueldo men_

Jubilaciones y Pensiones-

Art. 2? — El gasto que demande el cum. 
!p¿imi©nto d-¿L presenté .decreto se imputará 
al Anexo C— Inciso I— Gastos- en' Personal 
Item. 4— Principal a)l— Parcial 2|1 Je Ja 
L y de Presupuesto en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese,' publiques©, insérte

se en.©1 Registro Oficial y archívese.

sual de

lia.), lo

$ 100 (Cien pesos moneda nació.
Que hace un total d© nue-v© (9) me'S.e^

y doce. (12) días y formular a tal -efecto,z car
gos al mencionado -afiHad-o y al Gobierno- de

Provincia, por la Suma de $ 131.60

(CIENTO TREINTA Y UN PESOS CON SE
SENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL), 
a cada uno, los que deberán ■ s©r atendidos 
confo-rm© lo1 establee© el artículo 24 de ‘a
Ley 1628.

una jubilación ordinaria ánticiipada de con_ 
formic&d ct /las disposiciones del art. 37 de 

la L©y 774;' reformada por Ley 1341, xn un 
haber jubilatorio básico’ mensual d¿ $ 418.59 
CCUATRO-CIENTOS DIEZ Y OCHO PESOS 
CON - CINCUENTA' Y NUEVE CENTAVOS). 

' MO'ÑEDA -'NACIONAL, ■ coalicionado a liqui: 
•darse con más los aumentos fijados poF Ley 
954. y Decretos complementarios, desde la 

. íeicha^en que deje d© prestar/servicios.

. Art-. 2? — Mantener lo dispuesto por Re_ 
solución bN 5.111- —J. (Acta NQ 121) en cuan. 
*to cl la forma dé atenderse-los cargos, tbrmnj- 
ladosx©n.la-misma. ’ .. ' '

_• RICARDO-XjDURAND
FI®reatm Tet-res

Es copia:'

,P_edw Andrés Árranz
Me (Té Despacho del M. de E. F. y O.. Públicas

A;t- 2o — .Declarar computables en la for_ 
ma y condiciones establecidas por Decreto 
Ley 9316(46,- nueve (9) meses y doc© (12) 

Las da -servicios prestados-- por don ANGEL 
HOMME GARAY ©n la Administración Pú
blica de la Provincia, de acuerdo al siguien
te detall®:

DESDE 'HASTA.' «' TIEMPO ’ . SUEfeDO \ IMPARTES

■Año’ Ales Días ’ PERCIBIDOS

31-1-2—920 ' 11—Í.O—921 0 . 9 ’ 12 . 1Ó0.— . . ■' -940.—

cioh.es
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/ ’ • . i
Art. 39 — Establecer e.n la Sutma de TRES 3 cinco Por ciento) de las 3(4 (tres cuartas) ¡ personal 

«CIENTOS PESOS CON OCHENTA CENTA
VOS MONEDA NACIONAL) ($ 300.80) m/n. 
la cantidad que, a su requerimiento debe ©©r 
ingresada al Instituto Municipal de Previ
sión Social de la Ciudad de Buenos Aires, en

Partas en que s© ha dividido el río LaViña, ' 
a derivar de la hijuela-La Costa, Para regar 
con carácter permanente y a .Perpetuidad!, 

bajo riego cde once hectáreasuna superficie

presa i
¿■3 servicio Qjúe en el mí-¿me se ex.

Gobernador de la Provincia

Concepta d!e aPortos y diferencias establee!, 
das por los artículos 8? y 20? 
9316(46; IqS qu© de acuerdo 
al articulo 59 del Convenio 
celebrado entre el Gobierno 
y el Instituto Nacional 
(-Ley Provincial N9 1041) 
en la siguiente forma:

del Decreto Ley 
a lo® mismos y 
de Reciprocidad 
de la Provincia 
Previsión Socialde

deben ser atendidos

POR CUENTA DE LA
CLONES Y PENSIONES
DE SALTA:

OAJA DE JUBILA, 
DE LA PROVINCIA

turno de 48 horas en un ciclo 
época de abundancia de agua, 

de cinco 
la

y sujeta a un 
de 40 días En 
s-e fija como dotación máxima I 
litros, sr©te centilitros por segundo para 
superficie regada.

no
s-e

Púii'oa-s, 
Cío df le

Importe (Je -los cargos 
do como Patronal.
POR CUENTA ' DEL 
50% de la diferencia 
Decreto Ley 9316(46 
■POR CUENTA DEL 
50% de la diferencia 
arelo Ley N° 9316(46
la Ley Provincial 1041, Convenio

tanta afilia,

ESTADO: 
art. 20 del

AFILIADO: 
art. 20 De.
art. 59 de

total

’ Art. 2? — Déjase establecido que Por 
tenerse los aforos dJefinitivos dol río a que 
refiere la concesión reconocida en el presen
to decreto, la cánd’dad concedida Queda Su_ 
G-ta a la efectividad de caudales del río en 
as distintas épocas CL’el año, dejando a Sal^o,

por lo tanto, la responsabilidad l©gal y técni
ca de las autoridades correspondientes la 
Urovilncia c|ue oportunamente determinarán 
Para cada época d©l año los caudales def-ni_ 

itivos en virtud d!e las facultadas con.eridas 
18 80 ! por el Código de Aguas.

í
í Art. 3*? — La concesión reconocida, ©s can 
I la reservas previstas en los arte, 17 y 2-32 
! de: Código de Agua©.

*O - OV 5 r luz • t; Art. 4o — ^omumqviCse, pubnqu-ese, msei 
tese ©n el Registro Oficial y archívese.$ 300.80

263.20

$

RICARDO J. DURAND
Florentín Torres

- Aii. 29 — Comuniques®, publíquesS, insértese 
•en el Registro Oficial y archives©.

RICARDO J.-,DURAND
¡Florentín Torres

. Es copiq:

Pedro Andrés ‘ Arrans
ríe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Es copia

Pedro Andrés Arráez
Me de .Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO -W 8175—E.
. Salta, Diciembre 22 de 1953. -

Espediente • N? 4028|T[53.
VISTO c-ste espediente por intermedio del

- rail el señor Ubaldo Torres solícita recono_ 
cimiento de una concesión de agua pública pa 
ra irrigar Su propiedad sin nombre, celastro 
N9 211, ubicada en el Depar tomento Eva Pe
rón, con una superficie bajo riego de 11 
Ha.; y

DECRETO .N9 .-8176—E.
Salta, Diciembre 22 de 1953.
Expediente N9 6065|I|1953.
VISTO el pedido de sanciones disciplina

rias qu-s Dirección. General de Inmuebles, So
licita se aplique al empleañ’O1 de £sa dépsn„ 
dercia, Don BORIS SIÑASVKI, porjbáber co_ 
metido el acto- de indisciplina consistente en 
haber hecho abandono de la oficina sin previa 
ouIt iración de su jefe inmediato;

Atento a lo dispuesto noy el Art: 10; 
b) de Ib Ley N<? 1138;

inc.

Por ello,

Que el H. Consejo de Administración- Ge
neral de Aguas de Salta, por resolución N9 
588 dictada con fecha 6 de octubre ppdo., 
jprcipone al Poder Ejecutivo el reconocimien
to solí citado, IPor haberse dado cumplimiento 
a los requisitos establecidos en el Código de 
Aguas;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

l-o — Aplícase dos días de suspensión 
al Oficial 6? de la Dirección -General d-& Inn 
muebles, Don BORIS SIÑASVKI, por los mo
tivos señalados precedentemente,

A-r — Comuniques®, publiques©, insértese 
r-n al Registro Oficial y archives©.

Art.

Por ello, atento al dictamen de fs. 24; del 
s ñor FiiS’Cal de Estado y en Uso de la facul
tad conferida por el art 355 de la Ley 775; És copia:

RICARDO X DURAND
Toares

El Gobernador de la Ptovmcía
DE CRETA’:

Pedro Andrés Arranz
Jefe (Je Despacho del 14. de E.-F. y O Públicas-

Art. 19 — Otórgase ©1 reconocimiento 
una concesión q’© agua pública para.el 
mueble sin nombre, catastro N° 211j ubicado 
en el Departamento Eva Perón, de propiedad 
del s©ñor UBALDO TORRES, para irrigar, 
con un caudal equivalente al 25% (Veinti_

de 
in_ DECRETO N9 8177—E.

-Salta Diciembre 22 de 1953.
VISTO el Decreto Ñ9 6323 del 6 de agosto 

PPdo.-, y atento a que desaparecieron los mo
tivos quo dieron lugar a la adscripción del

DECRETA:

— Déjase sin efecto la adscripción 
n’io de Economía, Finanzas- y Obras 
del. Auxiliar' 6o Personal de Serví, 

Provincial de Higiene y 
Don JUSTO APARICIOAsistencia Social,

RU, Quién deberá' r-érntegraTs© a sus
5 >z rio de Acción Social 
rtir de la fecha,

ARAMBU 
funcione s 
y Salud -

Por el Minis" 
Pública a pai

Art.; 2? 
dado Por 
Finanzas 
cial y S

ATt. : 39 
se en el

ie decreto, será nefren^
Economía-

1 — El present
■ los señores Ministros.d.
5 y Obra© Públicas y d'e Acción 
¡alud- Pública*
‘ — Comuniqúese, publiques©, insérte. 
Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND
Florentín- Torres

. Wálder Yález
Es C'op-

Pe&o Andrés As
Jefe E espcsCho del 14

ranz.
. de E. F. y Q. Públicas

DECRETO N? 8178—E 
Salta,
VISTO

Diciembre 22 
la presentación ¿féetuada 

: Confederación General 
i pública . Argentina, por 
gacióq Salta, en la -q 

que originan. 
’ sados-; como para lo© 
admmtet.atiVüs, la dirección, por parte (Je 

, lo'j posibles beneficiar 
a da obtención de las prestaciones 

s en Jos- diversos regímenes jubila,

: cuitados

; tendiente 
4 estatuida í 

torio®; y

CONSAGRANDO:

de 1953.
la 

del Trabajo á Re
intermedio de se Déte
le Puntualiza te dih_ 
tanto para los ’intere_ 
respectivos organismo©

tos, de la tramitación

QuC con ©1 propósito de adoptar las pre
visiones 
t s señ< 
un sistema Que al Par 
tur gratuita, 
.’c^peetn a gs

que permítan 
lados, Lácese

; evita? los inc-o‘2venien_ 
i-mipost.Frgable instituir 
Que asegure Su Caráo,

, posibilite la cg^lización ae la . 
sestión;

; Qu e £
■ sionales
das aquellas funcione? de asesoramíénto -y 
Patrocinio de sus representados, que posibi, 
ijte a € sto< 
estatuye

s Propio de Jas aSocicccion-es profe- ■ 
de‘ trabajádór!&s, ,©1 ejercicio d'e to- 
iíl a a ínn zvn.ncj r? a tr

»s el goCejde Jos beneficios QVS 
r los l-yes obreras y principalmente

•os régimen©© de "precisión;

• Que ls 
gido,. La 
años de 
te com0

s organizaciones- sindicales han reco_ 
través de urja actuación de Varios 
este orden, una experiencia sufícien, 
para encpmencfársele ©1 -ejercicio de 

la reprsíí ©nta-ción de l(|s trabajos en las refe,

circunstancia -
• aconseja la ratificación de la facul
en tal sentido lé< 
inciso 2 del Decreto del Poder Eje

cutiva Nacional N? 2 
pero ©oí:

.1 • . i
radas ’ gestiones administrativas, 
ésta que 
tad ¡Que 
culo 33;

!S confiere el artí_

carácter -exc

Que: .s 5e carácter

3.852(45 (Ley 12.921),,
uyente; -

tá determinado por la 
>ñiencía dé excluir definitivamente en- la 
'¿ación de' que se jtrata, a organizaciones
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Por éllo, . - «. ..

El Gah^^nadcr de la Provincia

0 £ C R E T A

Art. fe. — Declárase Que únicamente- tas 
organizaciones , profesionales de trabaja-tares 
con personería gremial é inscripción -le con„ 
Que funcionen con propósito, q'a lucro y en 
total». dT-vorsio con la alta finalidad qu5 inspL 
fen las leyes cuya ági.1 ap jcación se .persigue;

formidad Con el Decreto dé! Poder Ejecuiivu 
Nacional ffe 23.852|45 (Ley 12.921), o la Con 
f d&ración General del Trabajo, en e!~ supuesto 
de< que aquellos no existan en la actividad del 
interesado, podrán gestionar ante ios oiga, 

nisinios dependientes ‘del Ministerio d© Econo„ 
mía, Finanzas y Obras Públicas d > i Pro. 
víncia y en representación de Jos trabajado., 
res, los beneficios <¿u© dichos organismos otar 
guen.

a., fe---- Comuniqúese, * publiques®, insértese
en e:. Registro Oficial y archives®»

RICARDO J. DURAND
¡Raressíás Torres

Es Copia:

Pedí0© Andrés Arraiis
Líe (Se Despacho del M. de E-. F. y O. Públicas

DECRETO 8179—.E»
■Safltá, Diciembre 23 de 1953.
Expediente N? 4124|N)53.
VISTO’ est^ expediente por intermedio del 

. 3icual el señar Francisco Navarrete solicita 
otorgamiento de una concesión de agua Para 

fe irrigar su propiedad denominada Lote O de 
‘San RoQu®, catastro N*? 969, ubicada en Be., 
tañía Departamento de General -Guemes, con 
una-Superficie bajo rfego de 7 Ha; y

- CONSIDERANDO:

rfe -Que <eT H. Consejo de Administración Ge_ 
ner-cül de Aguas -de Salta por resolución N<?

- 66.3; qlctadia-Con» fecha 10 de noviembre ppdo., 
prppane a»l- Poder Ejecutivo se conceda el

- ótoffgamien.to solicitado en razón de haber
cadb el .recurrente cumplimiento a lo esto., 

•biecido en el Código "de Aguas;

• Por ' ello, atento a le dictaminado por' el 
:_:Seño:r- Fiscal dé '.Estado a’fs. 27 ¿fe estas afe 
tuaciones y en uso qL la Tqcultad conferida 
por..el-'art; 355^*061 ■ "Código de* Aguas;

El ^Gob^madófe.de la* Rrovinaia ' -

D É.C R?E T A /• /

Art. 1? — Otórga-sé ‘uha 'concesión- de tres 
litros, sesenta y; siete centilitros por segunde,
do ’ sjgü-a pública, -para- ~irrigar -con carácter, t notifiqué al Señor Fiscal de Estado: Maioli, P

‘ . •-, • • < - / ■ - , , '* í Figueroa. Lo que se hac®‘Saber a Sus efecto®,femuoral eventual, una superficie de sisee hec - — ■ . - ■
fe' - . i Salta, .diciembre 17 (fe 1953.

tareas,, del- Lote O de San. Boque; catastro.- ' '
N? * 969, ubicado: fen el, Partido de ’Betania, 

-Departamento dé General. Guarnes? ’ de propié_ 
~¿i!ad del señor FRANCISCO' NÁVAPuRETE/ 

... con aguas" del río" Mojoforb,' las' ,Que -podrán
Ser usadas una vez. cubiertas lag concesiones 
permanentes y las' eventuales' concedidas Con 
tanteNoridad a fe presente. - ¿ •

Art.- L°— La concesión otorgada es cqzi 
las reservas previstas en las artículos 17 y 
232 del Código- de Aguas. .

Art. .4° '— Comuniqúese, publíquese. inser
se en el Registro Oficial y afcníve..-&

■ R1C4RDO J. DURAND • 
'Floreatm Torres

Es Copia:

Pedro Andrés .
Fíe de Despacho del M. de E. F. y O Pública*

EDICTOS DE MINAS
N? 10222 — SOL-IGsTUD DE PERMISO -DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DÉ 1® Y 2? CA 
TEGORIA EN EL DEPARTAMENTO DE 
SANTA VICTORIA PRESENTADA LN EL

EXPEDIENTE N? 2033—F POR EL SETOR 
¡ FORTUNATO ELIAS EL DIA 12 DE MAYO
DE 1953 A -LAS ONCE HORAS TREINTA Mh 

. ÑUTOS. La Autoridad Mine-ra Nacional la ha
c© saber. por diez días al efecto de Que efen. ) 
tro d^ veinte días (Contador inmediutamen 
t& después de dichos diez días), comparezcan 
a deducirlo to(Jos los Que Con algún derecho 
se creyeren respecto <fe dicha Solicitud. La zo

na Peticionada ha Quedado registrada en la 
siguiente forma: Se ha tomado como punto fe 
referencia la Iglesia de Santa' Victoria y des 
de oquí so midieron 1500 metros al Eete pa_ 
m llegar al punto de partida d@sde . donde Se • 
midieron 4000 metros al -Norte, 5000 metros 
U Este. 4000 metros al Sud y por último. 5000 

; metros al OesU para llegar nuevamente al 
punt-o de partida y cerrar la Superficie soli„ 
efeda. Según estos datos que son dadtas por 

el interesado en escrito* "de fs- 4 y croquis de 
fs. 3. y según el .plano minero,- la zona solici
tada se encuentra superpuesta aproximada—- 
mente en 11>2 hectáreas al cateo expediente 
N? 200S—G—53 de propiedad de Don Agustín 
G ^ilialiatti, resultando ñor lo tanto * una supes 
fiéis libre aproximadla de 1838 hectáreas. Ha 
sido anotada en el libro correspondiente de es 
te Departamento bajo el número d* órden 
1515. - Hugo H. E-iaS. Salta, stbre. 9)953. Ba
conformidad manifestada, G lo informado pvr 
Departamento, registres© en “Registro de Ex 
ploraciones”, el escrito solicitud d® fs.. 4 co’n 
sus anotaciones y proveídos. Outes. Salta, Set_ 

4 . .
• 30)953. TlabiéndfeSe .efectuado e-I registro pu_ 
i blíquese edictos en e¡ Boletín Oficial la- 
.Provincia en, la forma y término-Que ©stabfe.
ee eu ’ art. 25 del‘ Cód. efe Minería. ColÓQues? 

¡aviso'de citación eii ¿1 portal Escriba, 
i ufe de Minas y notifíqraese q loe propietarios 
,de-l suelo denunciados a fs. 4 y al señor Fis_ 

1 Cal. de 'Estado. Outes. En 30 de setiembre 1953

Justo-pastor Sosa,.— Escribano de Minas 
\/.-fe’ :;fefe. /*" ®) 18|12 al 4|1|54 

-N9 - 10-;2Í2_/t-. SOLICITUD DÉ -PERMISO 
DÉ ‘CÁT-EQ .pÁRA SUSTANCIAS -DE 1? Y 
2?. CATEGORIA EN EL* DEPARTAMELO 

-jDE SANTA 'VICTORIA PKÉÉÓNTADA ' kN

EL EXPEDIENTE N<> 2008—G POR EL SE_. 
ÑOR, AGUSTIN GUlDLIANOTTi EL D1A 
SEIS DE ABRIL DE 1953 m A LAS AREfeHO-, 
RAS. La ‘Autoridad Minera? .Nacional la hfe 
Ce saber por diez días al efecto d-v Que de~m . 
tro dé treinta días (Contados ínmediatanien,.

te después d’e' dichos diez días), comparezcan 
a deducirlo todos los Que con algún derecho ’ 
so creyeren respecto de dicha solicitud. Lq 
zona Poiicionada ha qHiedado registrada en 
la siguiente forma:
Se ha tomado como punto d@ referencia, Que 
a su vea es el Punto (fe- partida la-Confluen, 
cía del Arroyo de la Huerta con el Río Acoy„ . 
to y desde allí se midieron 1000 metros a] 
Norte, 4000 metros’al Este, 5000 metros Ti 
Sud, 4000 metros al.Oeste\y -Por último 4000 
metros al Norte, cerrando así la superítele’ 

de 20U0 hectáreas* solicitada. Según estos* da_ 
tos que fian dados por <el interesada ©n-escri. 
to de fs. 2 y croquis efe fs.l, áegún @1 plano 
minero, la sona solicitada s© encuentra'- libre 
de otras pedimentos mineras. En el libro eo_- 
rrespondism© ds este Departamento ha sido 
anotada esta solicitud bajo ©1 núm-er0 -efe' ór_ 
den 1514. Registro Gráfico, Julio 31 de 1953. 
Héctor H. Elias.- A la o> <3© proveyó: Salta, 
Setiembre 9 -de 1953. .La conformidad 
testada a lo informado fpor Departamento, 
registres^ en "Registro de Exploraciones.”, el 
escrito solicitud de fs. 2, con sus anotaciones

y proveídos. Outes.— Salte., Octubre 1^)953. 
habRrdope efectuado el registro, Publiques© 
edicto.’ en ®1 Boletín Ofteial de la Provincia 

1 Pü m fmmm y término qu® establece el art. 
i 25 del -Cód. d-e Minería. Coloques^ aviso de 
c-tacióp en portal de la Escribanía de Mí_ 
ñas y notifiques^ a los propietarios del suelo -. 
Sur.. Corína A. ¿fe Campero y &] señor Fiscal 
efe Estado.— Outes.— En dos de octubre de

1953 notiíic/.ue al señar Dr. Raúl Fisr© Mou_ 
fes Fernandez. En 4 de Dlefemhr^ d@ 1953. 
Notifique al Eeñor Fiscal d@ Wta-do; -Meáolí. 
Fernandez—Le que ss~ hace saber a 
efectos.— Salta, Diciembre 17 de 1953. ,
Justo Pastor Sosa Escribano d@ Minas.

e) 18)12 «al 4|1|54

EDICTOS ÓTATOBIOS

No 10.245 — EDICTO CITATORIO: A los 
efectos establecidos P°r el’ Código de Aguan, 
se hace saber Que BERNARDO PRIETO tie_ 
ne solicitado reconocimiento de Concesión d*' 
agua para .irrigar con ¿un caudal de 3,54 1) 
seg.. a derivar del Canal Municipal de la 

cridad de Oran por. el canal Moro Díaz 6 
lías. 7946 m2. del. inmueble catastrado bajo
el N? 1846 de Oran. En estiaje, tendrá tufe 
no de. 20 horas en-.Un ciclo de 7 días con la 
ciudad de Oran por el canal Moro Díaz, 6 
concesión tendirá carácter temporal perW„ 
nente.. - ■

e) 28|12 al 12|1|54 '

. N° /I0240 — EDICTO CITATORIO.- •
A los- efectos establecidos por "el Código dé 

Aguasase- hace saber qúfe FRANCISCA, - MARI A 
y- MARGARITA MARTINEZ tienen solicitado re_

mad%25c3%25b3fe.de
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conocimiento de concesión de agua pública pa- 
"a regar con un caudal de 4.21 1/seg, *prov@w 
nieni-e del Río Juramento, 8 Has. d-él inmueble 
“Fracción Laguna Blanca1 catastro 52 de" Anta.

Salta, 22 de diciembre de 1953. 
Administración General 4® |Aguas de Salta 

e) 23|12 al 8|1|54

N® 10.203 — EDICTO CITATORIO: . ' catastro
A los efectos establecidos Per el Código í 

ds Aguas, haee saber qu® Victoria Caso •. ciclos ;Jd® 
Chails fien® solicitado 
sesión d© agua pública para irrigar coa un 
caudal d© 1.31 litros por segundo proveniente

CITATORIO:
por e-I Código .d-c 
Trygve Thon tiene 
concesión de agua

N° ^10235 r- ^DICIQ
A los efectos establecidos

Aguas, -se hace saber que 
solicitado reconocimiento de
pública para irrigar con un caudal dfc 80 1/seg.

.. proveniente del Río Pasaje o Juramento, 152 Has. 
de su propiedad "Suri Pozo1 
cada en Coronel Olleros

Salta, 22 de diciembre
Administración General

del Río Calchoquí, 2 Has. 5000 m2. d@ ¿m 
propiedad’ “La Banda”, sita en Egcaxhi, Ca. 
lastro 484 de Cachi. — En estiaje, tendí á 
turno cte 36 horas en ciclos de 12 días c¿*.; 
la tere-era ©art© 
Rancagua.

SALTA,. 15 de
A<m tn 6u

‘ > 634 Departamento San Car’os.
©stiaj^i tendrá un Xur£o de ®os noches

) Ciclosdd@ 1§ di-as, coi. t<?d® el caudal <1©Ta 
i acequia gomún.

SaLTA; IB Diciembre do 1953.
de Aguas tíe

' ‘ al 30(12)53.

SALIA;

del escudes!' de la Age enría

catastro 545, ubi- 
(Anta). 
de 1953.

de Aguas de ^cdta 
e) 23|12 al 8|1|54.

Diciembre de 1953.
General, d® Aguas de Salta 

e) 16 ai 30(1^53.

Nó 10.m — EDICTO CITATORIO:
A lop crfectes establecidos ®1 Códig© de 

Aguas-, S€¡ hae© Sab-er que Carlos Meriles ti<_ 
ue solicitado rceonoeim^ento de concesión ste

agua pai
0.63 por 
Antonia,

a irrigar, con 
segundó proyentente dT Rí© Sas 

1628 m2. í®l inmueble catastro 55% 
ubicad® -en Animaná J.áau Carlos). En- estiaje

un caudal de litros

1'0210 —
- EEF.- Ezpl@. ms|50. LESCAM? r. &\58 i

..EDICTO CITATORIO — Á >©« efectos estar
cidos por el Código d® Aguas, s® kqe@ saWx 
qu® DANIEL Lí^CANO ti&n® solicitado r®c<3®^_ 
cimiento dfe Concesión de agua 'Pública para r® 
gar coa un caudal de o|l s@g. proveniente d&l ráe 
Colorado, 10 Has. Lote ©5 de Colonia
ta Rosa, catastro 4421 Dpte. Orón.

Salta, diciembre da 1953.
Admimstesió¿. G®n@ml da* Aguas de Salí® | 

©) 17 al 31)12)53 :

*'N? 10.202 — EDICTO CITATORIO:
A los efecto® establecidos por el Código- 

de Aguas, se hace saber que Gregorio Pineda 
ti@n<§ solicitado reconocimiento d® concesión 
de agua - pública para irrigar een un caudal 
de ó.71 litros por segundo proveniente del Rís 
Cal chaqui, 1 Ha. 500 m2. de su propiedad

catastro 343. sita en Escalchi (Cachi). Ka 
teje, t ndrá turno d© 3 horas y med:^, ead^ 

12 días, Con todo el caudal de su acequia.
SALTA. 15 do Dieietnhre de JS53. 

telminirración General de Agites de Salta.
e) 16 al 30112)53.

N? 10.20? — EDICTO CITATORIO:
A. los efectos establecidos . por @1 Códigs 

■‘ d© Aguas, s® h-s.es saber que Jorge Geracaris

lien-© solicitado- reconocimiento d© concesión 
de pública par®, irrigar con un caudal
d-e 29 litros por segundo proveniente del Rí® 
Colorado, 40 JEtes.
117, catastro 
Rosa (Oran).

SALTA/15 ¿@
AdíTunisiraeiófi Gooeral d@ .Aguas de Saite * 

®) 16 al 30)12)53.

N? 10.201 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos estableciólos por @1 Código 

as Aguas, se hace Saber Que Catalin® Ramos 
tien® solicitado reconocimiento d@ concesión 
de agua pública para irrigar e©n un ©audal 
de 0.13 litros Por segundo proveniente de 13

(te k)s Lotes 56, 78, y 
ubiefeíos en Colonia S&nte

diciembre ds 1953

T"obrada ¿U :c Paya, 2500. m2. de la “Están. 
•>. La Paya”, catastro 346 d© Cachi. En efitia 
te. tendrá turno d1© una horG cada 18 
con todo ®1 caudal de la acequia de su 
ni edad .

SALTA, 15 de Diciembre de 1951. 
AdmiaistraeióE. General de Aguas d@ Salta.

*0 16 al §0)12)53.

dios 
pro.

‘N? 10.206 — EDICTO CITATORIO:
\ A los efectos establecidos por el Cód¡/:- 

de Aguas, s© ha©@ saber que Constantino Ghn_ 
fatinos tiene solicitado recono-cimmnto cU co’h 
obsten de agua pública para irrigar, con u-

N?'10.200 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código 

r?e Aguas, 
de Ramos 
concesión 
un caudal

tendrá u: 
alas con 
maná”/

SALTA,
Administración

i turBo
todo §1

, 15 á®

N? -
A lo® <

d® Srkima
©auíte¿

Dicjí ibre

minutos ©odA li
M acequia

d© 1953.
Genemi de Aguas ds -Sa£|a

@) 16 d 3Ó]12|53,

0.197 — EDICTO GITAIORIO: - 
i estos •estableados -por el Código ds

Agua&M ss hae® saber
Floies. tiene solicitado reconocimiento con_- 
cesión: d© agua para

que María de] Val!

irrigar, por turno cte

m>edia ho:
de la Acequia Municipal, 920 m2. del 
eátasito

SALTA, 15 (fe Diciembre' de 1953.
Administración General de Agu&g de.Gaita

>ra cada 25 dtes con todo ®1 exudar

568 del Departamento de CL. . -Me. 
15 Diciembre’ de- 1953.

— 8 _3 a „ — áh • a

e) 16 al 30]12¡53.

0.196 — E-DipTO CITATORIO: 
sfeetos establecidos por el Código heA Igs

Aguas| se hace saber qu© JUANA BAUTISTA 
CARRAS i
d© conce

CO tiene Solicitado Tecóngcrmiento 
í hón d-e agua, pública para regter con

un turar
todo el 
v@nieht® 
m2. de s:

SALTA, 15 de Diciembre de 1953.
Admín

de media h
caudal de la ^cequia Municipal pro_ 
de la.represa 
i Propiedad camastro 553 de s Cafayat-e.

ora cada 25 epas con

del Río Clíuscha, 5.13

Caudal d'g 5 litros por segando Proveniente dol 
Río Colorado, 10 Has. d©l “Lote 37”, eatas_ 
tio 622, de Colonia Santa Rosa (Orán).

■SALTAs 15 de Dici©mbr.e de 1953. 
AdminietFacl’ón General de Agung de Salta

@) 16 al 80I1W.

i-u. hs-C© saber qu@ Bal vina Pl®£o 
time solicitado reconocimiento ¿L? 
de agua pública- para irrigar cor 
d© 2.1 litros por- segundo prove.

giración General'd© Aguas de Salta 
í 16 al 30|12|5S.

N® 10.205 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos ©stableeidos por el Códice 

Aguas, se hace saber que Teodor© Markos 
tiene solicitado reconocimiento de concesión ; 
da agua pública para regar con Un CaíUdcfl cU 
5 .litros por segundo proveniente del Río Colo.

• rado, 10 Has. d-el “Lote 3§ de Colonia Santa 
Rosa”, catestro .767 (Dpto- Oran).

SALTA 15 dG Diciembre de 1953. 
Administración General d© Aguas de Salta 

@) 16 al -30)12)53.

Río Calchmpií,. 4 Has- del ínmue. 
hL. ‘*T.a RcrdiCaT’’. camastro 347 de Cachi. Típ 

tendrá turno -de 12 horas cada 16 díai 
ron quinta parte del caudal de la Acsqui© 
-''lyande o Del Alto; y d©ce horas cada 6 te.s 
?nn todo @1 caudal de la Acequia del

SALTA. 15 de Diciembre de 1953.
Adrnin;£teac{ón Generé A-qua^ de Salte

e) IB al 30)12)53.

Serte del

0.195 - EDICTO CITATORIO: 

afectos establecidos poi- el Código
Cíihflv /q,,a .CSTTCmQTnTJ Tkrii'T 

i© Solicitado reconoc'_ 
19 concesión ’de agua pública para 

J>n un turno de media hora cada 25 

todo &1 caudal de h, Acequia Muni_ 
veniente d® represa del Río Chus. 
m2. de su propiedad ea-tastro 424 de

A 1-ds
Aguas, se hace saber : Que SUCESION MEL.
CHOR II-ERRERO tieii 
miento
Irrigar c

días don
(sspal prc
cha, 840
Caíoyate.

GALTA/ 15 de Diciembre de 1953.

N? 10.199 — EDICTO CITATORIO: '
A los efectos establecidos por el Códig® ? 

Aguas, s© haée Saber que Eleutelia Ramiro ) 
de? ■ Colina ti@n© solicitado reconocimiento eb j 
concesión d© agua pública para irrigar eo> -su 
caudal de 6.12 litro por segundo prot&nteste 
del Río San Luecrs, 2365 m2. de. su {propieds^-

stración General de Aguas de Sarta
\e) 16 al, 30)12)53.

10.194— EDICTO CITATORIO:

ífectoS establecido® "Por. el Código de
N-v ■

A los
■Aguasé ;se ha£®’saber jdhT'ó Sucesión Melchor
Herbero tieiíé solicitado leconocimiento de
concedió!, dé agua pública para regar cern
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u;i tifino de in dia hora cada 25 días, con 
toó©, el caudal de lq a&eQni© municipal pro, 
veniente, de la represa del Rí© Chwseha, 1800 
E’í2. de ¡ju .pro-piedad catastro 41 de. Cafa yate.

SALT ? 3 ó ¿fe Du-iembr.-? de 1953. o
Ad.Tdnfstrcrefón Genera] de Aguces-de S¿Tta

e) 16 G1 30)12)53.
———T-n-—tn-c-nrr- 11 - J. mi-I T-T-t-—i-t nL-,-TT-L>iií7rji- i_h mi i¿x

10 W — EDICTO Cn’ATOHIO
A los oRct^s establecidos por e} Código de 

Agua®, se hace sabfer que Pedro Silverio Pa- 
l&rmo tiene solicitado reconocimiento de Conce
sión de agua pea a regar con un caudal de 10,5 
litros Por segundo proveniente del Río pasaje 
veinte hectáreas de su propiedad 6 Cañas C©r„ 

jadas" ubicaba en Balbuena (Anta).
AdminW'adán Q&wsg&l de -Aguas efe Salla.

’ fe) 15 al 29)12)53
¡ ■ - ” ” ’ ’ ; ; ~

N° 10-192 ’-r- EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos .en e] Código de 

Aguas, se hace’ s^ber que Pedro S. Pedirme tis 
ne solicitado rfeconocimiBnto de concesión de 
agua para, regar con un cauda} de 78,8 litros 
segundo, proveniente d-I Rfo Pasaje, 150 he€iá_ 

; r®as de su propiedad “El Gato o Carolina", 
: ubicada en Pitos (Anta).
i

Salta, diciembre 14 de 1953.
. . Administración General pte Aguas de Salta. .

£) 15 al 29)12)53

BOLETÍN ©RCIAL

2F191 — EDICTO. CITATORIO

>A los efectos establecidos por -@1 Código d® -< 

Agu^s, se hace saber qufe PEDRO SILVERI® 

PALERMO tiene solicitado reconocimiento^ de
- 1

concesión de agua- pública para irrigar con un 

caudal de 131 litros por segundo proveniente 

tóA Río Pasaje, 250 Has. del Inmueble ‘‘Los Ar- 

eos" c<3tastro 150, ubicado en Balbuencc (Anta). . 

Salta, diciembre 14 de 1'953 

Adminióación General da Aguas .de Salta

e)15 ai 29)12)53

x

EDICTOS SUCESORIOS

N?. 10.251 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
4a. Nominación cita por 30 días a herederos 
y acreedores de VICTOR HORACIO AG UI_ 
RRE.—. Saltó, Noviembr© 2 de 1953.

e) 29)12 al LL¡2¡54

N? 10.250 — SUCESORIO: El Dr. Rodóte 
fo Tobías, Juez Civil y Comercial.' Terceia 
Nominación, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Pedro J. Aranda — Julio Laz 
Cedió Ubios —- Secretario • Interino Habilítase 
la feria.— Sada, Diciembre. 23 de 1953.— 
JUDIO DAZCA'NO UBlO'S Secretario Letrado

• e) 29|12 al 11’2)54

bH 10.249 — SUCESORIO '
Juez 2da. N-ominación Civil cita 30 días h©re 
(teros y acreedores gU PEDRO SOLALJGUE: 
Salta, noviembre 5 de 1953. .
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

. ' - " o) 28)12)53 al 1OI2|54

N? 10.2’48 — EDICTO SUCESORIO
F.T Señor Juez de Ira. instancia,-- 2-c?a. Nomina 
ción^. cita (por 30 días -a herederos y acreedo 
res< de don ERAN-CISCO GAYO y -RAFAELA 
PAREAN DE CAYO.—
Sa’ta, diciembre 22 d© 1953.
ANIBAL URRIBARRI —Escribano Secretario

e) 28)12)53 al 10(2|b4

SECCmW JÜBLRAL
r da Nominación Civil y Comercial, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedoras 
de don Servando Plaza y de doña Matilde Bate 
diviezo de Plaza, - habiéndose habilitado -la feria 
de Enero prójimo para la publicación á/ei pre- 
s nt© Edicto. — -Salta, diciembre 21 de’ 1953.

ANIBAL ÚRRI-BARRI — Escribano Secretado 
e) 23)12 -al 6|2|54.

N° 10239 — SUCESORIO:' — Luis R. CasermeR 
rO, Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cjta y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
ñoña Jós-efína María Asplanato. — Salta Dicicm. 
brfe ’9 de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano: Secretario
e) 23[12 al 6)2)54.

N? 10237 — Lu¡s R» Cásermeiro Juez de la. 
Instancia: 2a, Nominación en lo Civil y Comercial 
declara ’ abierto el juicio testamentario de For
tunato Sosa,y cita y emplaza a interesados.por 
treinta días. -

. Salta, Octubre de 1953.
JUDIO DAZCANO UBIOS — Ese. Secretario 

e) 2.3)12 al 6)2¡54. -

N9 10236 — SUCESORIO: — El señor Juez d© 
la. instancia 2a. nominación ©n lo civil y. Co„ 
mercial declara abierto el juicio sucesorio de 
Don Guillermo Eduardo Galliano y cita por trfein 
ta días a interesados. — Salta, Octubre 14 cíe 
-1953.0— .

LAZCÁNO — Secretario Letrado
. e) 23)12 al 6|2|54. ’

N'? 10.229 — EDICTO SUCESORIÓ
f EL señor Juez d5© Cuarta. Nominación cita por 
treinta días a herederos y acreedores de Nl_

CODAS ALONSO. Habilitas©-la feria de eneio" 
para -las publicaciones. Salta, diciembre 18". 
d© 1953. ’
Antonio Hugo Gagliano.— Secretan© Detiado

e) ’22¡12|53 al 5)2154,

N° 10078 — EDICTO: Jorge Lorand Jure, Jufez 
en lo Civil de 4ta. Nominación cita y emplcu 
za por 30 días a herederos y acreedores de la 
sucesión ‘de don LAURENTINQ ORTEGA. — Ha
bilítase" la feria de enero. — Salta, Diciembre 
17 de 1953,

.ANTONIO HUGO GAGLIANO '
Secretario Letrado

e) 21)12)53 al-4)2154.

N? 10.22-0 — EDICTO SUCESORIO: lío 
do-'fo Tobías, Jues úq Tercera NominaCión- 
Clvil y Comercial, e’.a por treinta días a 

acreedores y herederos d©. don FELIpE RIOS 
□ ' FELIPE RIOS GUTilE-RREZ y doña CAN? 
DEL ARIA BURGOS ó CANDELARIA C- BUR 
GOS ó CANDELARIA C. BURGOS DE. RIOS 
ó-RIOS GUTIERREZ, bajo apercibimiento de

Ley. Salta, 25 de noviembre de 1953. Habi_ 
-litase la feria de ®n«To 1954 para esta publí 
caeión.
Aníbal Urribarri Escribano Secretario.

e) 18)12 al 2)2)54

N? 10. 347 — ¿EDICTO SUCESORIO
El Señor Juez dé Ira. Instancia, 2da. Nomina 
ción Civil, -cita por 30 días a herederos y aereé 

. dores de doña DAS TENIA. CASTELLANOS 
.DE TORAN. • ' <
Salta, diciembre 22 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI EsciTba'na Se’qTetarió.

‘ • 28I12|53 al 10)215'4

lio 10243 — EDICTO- SUCESORIO: luís R. 
Casérme¡ra, Ju-ez de Primara. Instancia y Segun„

No 10.234 — EDICTO SUCESORIO'
.Luís R- Cásermeiro. Ju’s-z de Primera Instaa 
cía Segunda "Nominación, Civil y Comercial.- 
citó y ^emplaza p,or treinta días, a herederos 
y acreedores • de don Aníbal Arón Romano, 

habiéndose habilitado la feria para la publi 
cáción del presente edicto. = Salta, diciembre 
21 de 1953. .
ANISAD URRIBARRI—Escribano Secretario 

• tó ' , ,.L . ‘ ?e) 22|12|53 al 5)2)54.

N? 10.219 — EDICTO SUCESORIO: Ro_ - 
doltó Tobías, Juez d© . T&rcera Nomíibacióm 
Civil y Co-mercial, cita por treinta días a 
3 creed o res y herederos d^ doña EXEQU-IELA 
BALVOA DE RUFINO, bajo apercibimiénha.

i de Ley.—Salta, 25 de Noviembr© de -195&: 
Habilitase la. feria ‘ d© Enero 1954 para esta

■ publicación. ‘ _
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

é) 18)12 al 2j2|54
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No 10.218 — EDICTO ’ SUCESORIO i Re. ¡ 
dolí o Tobías, Juez Tercera ¡Nominación 
Civil y Comercial, cita por treinta días a 
acreedores j herederos de don RAMON ARA, 
MAYO, bajo' apercibimiento de. Ley Hábil;_ 
tas© la feria para esta pubieaejón.
JULIO LAZCANO UBIOS

e) 18(12 al 2(2(54

N? 10163 — EDICTO SUCESORIO:
Rodolfo Tobías, Juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercial,, cita por 30 días a acreedo
res y herederos de don BIENVENIDO' LUIS 
CORREJIDQR ó Luis . Correjidor bajo ’apeici 
bimiento de Ley Habilítase la feria de Enere 
próximo para la publicación de edictos. 
JULIO LAZCANO UBI-QS Secretario Letrado 

e) 9(12 ‘ al 22(1(54

¿PESUNDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO '

NV .10.0 E — DESLINDE.
AMOJON ÁMIEN TO.

MENSURA Y
Habiéndose presenia-

do don¡ Je sé Antonio Nunez y don Benito Nu 
ñez éqlic tundo desliad e, mensura y a-moj-

riamiehto de la finca “PASO DEL RIO"

N? 10.117 _ EDICTO SUCESORIO: ±k. 
eolio Tobías, Juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercial cita, a acreedores y hel'?„ 
deros d&’don JOSE LEON ALANÜS por treinta 
días bajo apercibimiento de Ley, Habilitase 
la feria .para la publicación de edictos. Sal
ta. 9 de diciembre de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS

e) 18(12 ai 2(2(54

“CIENAGA LARGAR ubicada eh ei departa, 
mentó *! de Guachi-pas (fe esta Provincia y cc-m

N® 10.216 — EDICTO: Oscar P. López,
Civil y Comercial de Primera Instancia 

Primera Nominación cita durante treinta días 
a herederos y acreedores de la sucesión de 
María Sánchez de.Lara. Habilites? la feria 
(fel próximo mes de enero para la publicación 
de edictos. Salta, siete de Diciem.br® de 1953 
JULIO LAZCANO TIBIOS Secretario Letrado 

e) 18(12 al 2|2¡54

NV 10.214 — El. Juez de Primer^ Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
par treinta días a herederos y -acreedores 
d? don Larraín Alberto o Albá-to Laraín. >

Sa«ta; Diciembre 11 de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

e) 18|12 aj 2(2(50

N? 10.162 — SUCESORIO: ET Señor Ru? 
de Primera Nominación cita por treinta dígS, 
a herederos y acreedores <Je JAIME SART.— 
Salta, Diciembre 3 de 1953.
Déjase constancia de que se ha habilitado la 
feria próxima del mes de enero de 1954, alos. 
fines de la publicación.
N* 10.160 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO

e) 9(12 al 22[1|54

Prendida dentro de los sigwentes limite.- . 
Norte? finca Ablume de Raúl Carlos y Rob r-

to Mich& Ortiz; Sud; propiedad de Abela?, 
do Gallo Torillo, y hermano, añtes -de la suc«
sión de Tristán .Lopéz; Este; finca Bode.gui
ta (fe Carlos, Jorge, Eduardo y Roberto Fie
ming; . Osaste, Río Gua^hipas, el Juez de 1?
Instancia y 3?. Nominheiún Civa! y_ Comer 
cial hg ordenad© que s« practiquen ope.

N° 10104 — SUCESORIO — El Dr. Luis IL 
CasBrm^ixo, de Primera Instancia en lo Ci
vil y Comercial de Segunda Nominación, cita 
y emplasa treinta días a h^r^deros y 
dores d® doña Ignacia Mamaní de Saloma, .ha. 
jo apercibimiento de l^y — Sa ta, Nomesshr© 17 
de 1053. — ÁNGEL URRIBARRI, Escribano Se- 
cetario.

e|23|il al 8|1|1954.

raciones ?or el perito Ijng. -NapoTón Mantear® 
aa y dispuesto citar por edictos 3e Publl

í-as < n ‘‘Fot-orecite treinta c
Oficial a todos les Que s© censúe

arán rhu 
j Boletír

con ¿orech© a formular oposición. Se he a 
^snDado 
t@ h^bil'

c’netarm 
d©se fer

los días Lun^s y Jueves © siguíen. 
®n feriado Pora nc*tifiea>eLr
^e-eretarla. L¿> 
hace saber a

,:a onero próximo-.—- Salta, Noviem
bre 19 (f i 1953.

que el suscripto
&U8 ef-ecios habiñtán

10077 •— El docto Jox^e Jure, Juez de 4ta. 
Nominación Civil, cita por treinta Ó ios a herede 
ros y &er®edores de doña Do-lpre® Sleinman de 
ñnqu^lst-Sm, cuyo juicio sucesorio ha sido de
parado abierto.

Salla, noviembre 13 <fe 1953
ANTONIO HUGO GAGLIANO Secretario Letrado 

e) 17(11(53 al 30(12(53

tirstaHo.
DORADO RteerL-j

e) 20111 al 511;53

10 IS9 — SUCESORIO: El Ju'8z ©n lo Ci
vil y Comercial de Cuarta Nominación cita por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
CARMEN VAZQUEZ DE MASCIARELLI ó CAR
MEN VASQUEZ DE MASCIARELLI. Habí'ítas® el 
feriado de enero. Salta diciembre 14 de 1953.' 
ANTONIO HUGO GAGLIANQ Secretario Letrado 

e) 15|I2- al 27(1(54

N° 10184 — SUCESORIO
El doctor Jorge L. Jure, Juez de Primera Ins

tancia en lo Civil y Comercial, ’de 4a. Nomina
ción, cita y emplaza, por treinta días a herede_~ 
ros y acreedores de doña Juana Palacios de Va? 
quez cuya sucesión se ha declarado- abierta. 
Está habilitada Ja Feria ,'dfe En ero

Salta, Diciembre 4 de 1953.
ANTONIO HUGO GAGLIANO

Secretario Letrado
e) 14(12 al 27(1(54

N? 10.073 — SUCESORIO: El señor Ju-s 
je Primera Instancia. Segunda Nominación 

Civil y Comercial, cita y emplaza -por trein
ta días a herederos y acreedores de doña 
TEODORA CASIMIRO DE CORREGIDOR, 
halo apercibimiento de Ley.

Salta, Noviembre 6 de 1953.
ANIBAL URRUBARRI Escribano Secretario 

e) 16(11 al 29(12(511

: REMATES INDICIALES
10?253"S^REMATE JUDICIAL^

,PC»R ARTURO ^ALVATteBRA 
JUDICIAL — BÁSE S 31.066.66

lía* 2( de' enero de 1954, a las 18 horas en 
Buenos dr.es 12 de esta ciudad, remataré con 

equivalente a las dos 
valuación fiscal el te- '

N-o

la cas© 
terceras

de. $ 31.066.66, 
partes de su

rr-eno con casa sito en la esquina formada 
Por las calles General ¡Quemes y 25 dé Mayo, 
'■•sta c^ud-ad!, señalada| con el N*? 893 sobre 
la priinera, con extensión de 11 metros T7 

os sobre la calle General Quemes ócentíinét <

N° 10174 — EDICTO SUCESORIO. — El Doctor 
Luis- Casermeiro, Juez de la. Instancia fen lo Ci
vil y Comercial 2a. Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
JUAN MACAFEPJU, bajo apercibimiento d- Ley. 
Habilítase la feria de enero prózimO. — Salta, 
4 de Diciembre de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 11(12(53 al 26]1]54. . .

N? 19.072 — SUCESORIO: El señor Jues 
•de Primera Lis tanda, Cu sarta Nominación 
su lo Civil y Comercial, cita por treínU. 
a herederos y acreedores de ABDON CON
CEPCION CANCHI, bajo apercibimiento th 
Ley.— Salta, 4 de Noviembre de 1953.— 
ANTONIO HUGO GAGLIANO Secretorio Le 
irado.

e) 16(11 al 29(12(53
i------- v—-----;----------------------- ---- *

’ N° 10.067 — SUCESORIO: El Juez 
Segunda Nominación Civil, cita y emplazo 
Por treinta días a herederos y acreedores 
dé Da. ELISA o INOCENCIA ELISA IGPEZ 
DE DEL VAL — Sa]ta, 12 de. Noviembre 
(fe 1953—

■ AjNUBAL URRIBARRI Es<M<báno. Secretarle 
i ' ; e) 1S|11|53 d 29!12||5S

Jado Sud
tado Norte; 15 métroé 45 centímetros sobre
la calle
60 centímetros, 
tro QUe 
quina, a

; 11 metros 75 centímetros en sU eos

!5 de Líayo ó Jado Oeste y '15 metros 
en snj costado Este, perime 

deducido la ochava formada en* la ->s . 
naja una' superficie de 16’5 metros

decímetros {cu&dtrados, limitando:con tire.
Norte, ?con la parcela Í2 dé Dian Mari, antes 
de M-áría Eugenia y

Luís- Bal i
Capital

Aria Cruz Orús; Sud 
¡coral Quemesj Este, parcela 20 de 
ón y Oeste, cfille 25 de Mayo.—Títu 
— Catastro 2734 — Ordena Juez

ti nación en Jo C- y Comercial^ en autos 
o Mastruleri 4 Moreno Sociedad Res 
lad Limitada íys. Bonifacia La Mata

3a- Nóm
“Ejecuth
ponsabili
de Zuñiga, -Carmen García efe Zuñiga y Nor_ 
mmido 2uñiga”. —En íe-l acto dél.remate el
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20. ojo como seña y a cuenta del precies,— 
Comisión de arancel por -cuenta del compra 
dor.
te —

EDICTOS —BOLETIN' OFICIAL y Nor

ABTUEO S.ALVATIERRA

i N? 10.187)10.232 — Por SALVADOR R. SOSA 
Cazméa. con soplado TcsHagcd

JUDICIAL: El día 4 de En^ro de 1954,- a 
hor^s II, @n ©1 Hotel Espinjllo, sito ■en el

. hlo do Taríagal, remataré. sin has® UN CA
MION CON ACOPLADO marca VVG.M.C."* - modé-

e) 29|12|53 al 20(2(54.

.10.244 -= JUDICIAL POR ' ARMANDO 
G. ORCE:

día VIERNES 8 de- ENERO de 1954 
a las .19 hs- en mi Oficina d© remate calle 
Al varado 512 Salta, remataré CON BASE, de 
$■ 15.536.00 QUINCE MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y SElS PESOS M|N. una hel-ade. 
ra eléctrica comercial 4 puertas marca GE

NERAL ELECTRIC” doblo fondo modelo A. 
. C. 45 N^ 1518 J. equipo
• 21 N? S.H. 487612 motor 

etnuq. 220 V. NT 5 B;C. 66 
encuéntrase en poder de

. José Margaleff calle Mitre
del- remate 30% a cuenta del precio* tíe com.

Til

1946, ssotor N° 270)33073. Pat^nfe-g de S&lta Nías. 
2414 y 2415. Se encuentra: en pOd^r d©I dbpa_ 

. sitarlo judicial señor Ernesto J. Aparicio, en su 
domicilio en Pocftos, jurisdicción d® Aguaray 
Departamento San, Martín, donde puede 
Ordena señor Juez 
Nom. Dr. Oscar P.

a@ 17 hectáreas 1412 m^-. 2, den
tro, tes siguientes límites, gmmdes* Nsr_ 
t-e ormino naeiou^r á Tueumán, ruta 9; Sud, 
y OesU fincó La. Floresta -dr© señara Aletea 
Gojtling de Correa y Orne lince tegnnte'a dN 
Arturo S. Torito. Ea el agto del remate Vein 
te por ctentfej del preci® ele venta y a c-uepter 
del mismo.

9 al Sefl2[53

v^se.
da 1° Instancia C, y C. la. 
Lopes. Ejecutivo Dergam EL

N9 10A32 —
POR LUÍS

intégro importado
G.É. 1)2 H.P. etc. '
A. 11. La heladera 1 
su depositario Sr ;
N° 37. En el acto

Malte Vs. Ernesto 
misión ¿U Arante!
Publicaciones diarios 'TMOrte" y Boletín OficiaL.
Salvador R. Sosa. MartiU1®!© Público.
JULIO LAZCANO UBIOS

Secretario Letrado
' -e|15 al 2912; 30|12|53 al 4)1(54

J.. Aparicio. Seña 20 %* Co
par cuenta d&l oompzcfáoz.—

JUDICIAL
ALBERTO' DAVALOS

El día Jueves 31 de dictemb^B de 1953, a ho-- 
ras 18 en 20 de. Febrero 12 remataré CON -BA_

SE d© ¿I 20.000 00 m|n. la valuación fiscal, un 
terreno con casa’ ubicado en "Calle San Martín 
del piteb’o de Corrillos, Dpto. d®l 
bre, compuesta dos piezas, 
de adobe y techo de zinc y

mismo nom- 
gonstrucción 
comprendido .

pra Publicaciones Foro Salteño y Boletín Cf< 
’cial, Comisión de arancel a cargo del coni_ ~ 
p radar. Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial Primera Nominación 
“Ejecución Prendaria Ley 12962 JOSE MAR_ • 
GALEFF vs. JUAN PEDRO STOEFF” cxp.

. N<? 33122(53” A. G. ORCE Martiliero.
■ e) 24 al 29(12153

N? lü. 161 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL LOTES DE TERRENOS BASM 

INFIMAS: ‘ '
E] día 30 de Diciembre de 1953 a ia§ 11. 

e" mi escritorio: Deán Funes 169, RE-. 
MATARE. do£ lotes terrenos, cuyos dato® 
y bases Sq determinaran a co&ti^uaeión-:

LOTE N?-14 del plano archivado • en Dire?. 
oión General de Inmuebles bajo’N?- 1568 ubi 
eado en Pasaje Chanchorra, el <lue se ensilen. 
La en Cali© España entre Coronel Suarez y 
? adera era. Mide 10 ints. de frente; 37.40 1&-

Norte, calle 
Sud, propiedad de Serafín. Ru^da;

Este, propiedad de Manuela Alvara-do de Gon_ 
z¿tes; y Oeste, propiedad de Matilde L. de Pa- 

! t-rán. — ‘Extensión: 24.50 mts. de frente, por
37 mis. de fonda. — Superficie: 2.131 mts. Cua„ 

L - .
, drad&¿ 50 decímetros cuadrados. — Namencía» 
; tura catastral Partida 410, M&ns. 62 Pare. 13 
l d® Gamites. — Títulos registrados a fl. 44, ás.

4 di?! Litro 3 R. I. de Cerrillos. — Gravamen:. 
Hipoteca inscripta a fl. 45, as. 5 Libro citado.— 
Ordena: J'u^x de 4ta. Nominación Civil y Co-

dentro de las .siguientes límites; 
San Mártir

N? 10242 — Por ARISTOBULO CARRAL
JUDICIAL — GANADO VACUNO — SIN BASE

El día 15 de Enero de 1954, a las 14 horas
- en el Pueblo -de Guachipas, Lo Cal Juzgado dre 

Paz-, venderé SJN BASE, dinero de contado y al 
mejor postor, los siguientes anímales vacunos:

lo Est?; 13.50 mts. lado Sud; 46.60 mts. Lado 
Oeste; limitando al Norte pasaje Chanchorra, 
si Este lote 13, al Sud, Vía F.C.GraL Beigrane 
y O®te lote 
g ^ean ]as 
eión fiscal.

15 BASE DÉ VWA:-1 1.066.66 
dos ' terceras -partes de la avalúa.

msrCial, ©n autos: "EJECUCION HIPOTECARIA 
— JOSE AGUILERA Y OTROS VS. JCSE ALE
JANDRO ARIAS" Exp. 17.332. — EN el acto 
del remate el 2056 como seña a cuenta d© Pre~ 
cfo. — ©amisión arancel a cargo d@l comprador.

. e[18|U|al 31)12(53

•45 vacas arras— 16 vaCas con cría— 11 vaquí-' 
‘ Has- de do-s años— 10 terneras de un año—

14 toros de .cuenta— 6\ novillos de cuenta— 5 
nOviTos de tres años— 7 novillos y toritos de 
tías años— 6 toritos de u^ año— 4 torunós.de 
cuenta y 2 hm’Syes; pertenecientes a la Hijuela 

J N° 10 de ¿costas y deudas, efe. a fs. 220 vta. d©l

"Sucesorio de -Gallardo Gabriel, Exp. N° 6448)43".- 
Veriíícación edad efectuada ■ el 27)8)52/ sjacta 
cte.- a fs. 197 del citado sucesorio. — Los an{_ 
males én cu'es-tión sfe encuentran en poder de

Ga Depositaría Judicial, Sra. Victoria Armella de 
. Gallardo,. en el lugar denominado Los Corrales, 
Partido de A Costa, Dpto; Guachipas: donde pue
den revisarse y d^e donde deberán ser retirados 
por él o los adjudicatarios. -

15 -contiguo'al anterior Mida It- LOT E: N°
Mts. de frente* 46¿60 mt& lerdo. Este lote 14, 
si Sud Vía. F.Q.Gral Belgran© y al Osts 
propiedad de Juan R, Tula BASE-DESVENTA: 
I 1.400.00 o‘ sean la dos terceras Partes d« 
la avaluación fiscal Título registrado a fo
lios 201 y 207 asientos 1 y 1 del Libro l®i

s R.L : Capital Gravta^-p es a folias 202 y 20* 
I _ _____ -^_-asientos 2 y 2 del mismo Libro. El eompr^dor.

-entregará el treinta- por ciento del. precio di 
venía y a cuenta del misnio. Comisión de aran 
col a cargo 'del comprador. Ordena Sr. Jws 
d? ’ Primera Instancia- Primera Nominación C. 
y C. eñ juicio. Embargo Preventivo? <£P. Max 
Ltda. (E1‘ Guipar) Vg. Cecilio Cuello.

. a) 9 al SOjltfSÍ

10.075 — POR MIGUEL C. TARTA
NOS: . ■

Ite a Corporación de Martillo ros

.H'DÍC-IAL FINCA. EN LA CALDERA.-.
Ei día 29 de Diciembre a las 17 horas, 

en mi escritorio cale Santíagp de1 Estero

N? 418, .remataré cón la base de f 
va-lente a las dos terceras partes 
tu ación fiscal,' la finca denominada La 
situada

. Public-ac. edictos por 15 días Diario Norte y 
B.. Oficial.. — En el acto del remate 30 % Con_ 
CePto ‘ seña y. a cta. deL precio. — Comisión 
arancel cargo comprador. — COn. habilitación de 
la feria d;e Enero. ' .

JUICIO: "Campilongo . . Ernesto, Honorarios en ( 
Juicio Sucesorio de Gallardo Gabriel" Exp. N°-i 

* 14,889)53. — Juzgado de la. Inst. C. C. 3ce.-No-
Jñinación.' : .

SALTA, 18 de Diciembre de 1953. 
TNFGRMESf Es.c. Deán Funes N° '960 — de

' Va, 1-9. horas. CIUDAD.
e) 23’12)53 al 15|1]54.

N4? 10.158-— JUDICIAL Cha^erita en la Ca„
•P-ital:

POR MARTIN LEGUIZAMON:
El 30 de diciembre, p. a tes 17 horas @n mí* 

escritorio General Perón 323 ¡por. orden • del &g- 
,or Juez tíe Primera Instancia Primera- NómL

15

nación en lo C. y C. ¡en juicio Ejecutivo Cío- 
tilde T. .B,.- de- Atan da vs. Carlos. Acosta y con 
la base de trece mil pesos r%. una fracción 
que fué parte integrante d& fin&a Laguer.

2.400,
d? su ava_

Mor^
Dpto.en el Potrero de - Valencia- de] 

Cald era; ‘ Venta Atí—eor.pus.—

Agregados en ®1 expediente, 
con Salvador Rosas; 
a . Naciente

Limi
tes: Norte,, con Salvador Rosas; Süd: Mi. 
casia Rtelor-a. Naciente, .con Abrahan Per-. 
nandez Poniente, con Luis Linares., En @1 
arto dM remate el 20 %. de seña y a cuesta 
de -precio de compra -Publicaciones.

‘ítulO'A

Boletín

QñcíN.y Foro SaReño, Comisión de arancel 
a . cargo del comprador. Orcrens. el juez D 
íns‘ancla en- lo Civil y Comercia 4 Nomina, 
ción. Expediente N? 15965, Juicio Dimisión de 
Condominio, .Severo Erazo/ Miguel Demetrio 
y Hernán Pfjster va. Venancio Rujlova.

o) 16J11 Al 29(12)53 -

CITACIONES A JUICIOS
<119 J0.254 CITACION A JUICIO: Eñ.

'lia DgQartajmento ‘ Capital, de u&á ” swerficie I Por veinte días a Hiída Noemí Magdllán de

torun%25c3%25b3s.de
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Ruiz para que comparezca a éstar a derecho 
c-n el juicio por divorcio promovido por 
guel Ruíz, -bajo apercibimiento de nonbrár 
ae¿e defensor para que la represento.— Habi_ 
Sítase feria— Salta, Diciembre 17 de 1953. 
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letiado 

e) 29|12 al 27U|54

seguirse el procedimiento en rebeldía.— 
Salta, Diciembre de 1953.—
JULIO LAZO ANO UBIOS Secretario Letrado*

e) 29|12|53 al -11|2|54.

ro Salteíío” por veinte días- Habilítele la 
pía dpl t»-» rl ÍX TT-n rxfí»-» rm Ti.. V>li On.OÍ Ati

Salta.
EMILIO

mes de Enerp para su publicación. 
Diciembre 16i d© 1953.—
E. VIERA Secretario.

e) 18|12 C1 19|1¡54. '

N? 10.150 — CITACION A JUICIO: En 
los autos: “Desalojo Fabio Ovojoro (curadora 
Carmen Sara Ovejero de Gómez Rincón) vs.

N? 10252 — EDICTOS: El Juez de Prime, 
ra Nominación Cicil y Comercial, 'cita duran_ 
te treinta días -por edictos que se publicarán 
én el Foro Salteño y Boletín Oficial a Geró. 
nimo M. - Angeletti, para qú© dentro de íU 
C-ho término se presente a estar a derecho 
en los autos:- “Mural Jorge vs. Gerónimo M. 
Angeletti Ejecución y Embargo Preventivo.— 
Ezpte. N? 33.178|53”; bajo ajpárcibimi-ento de

Otto- Federico Bergcr’’; que s© tramitan par 
ant0 la Ezcsia- Cámara de Paz Letrada de

N°: 10 JOS — El Sr. Juez d® 19 Instancia, 2da« 
Nominación Civil, en autos: Nieva, Francisco 
vs. Yo ai d:a Landri-l Nieva — Divorcio ”CL

a Provincia, Secretaría N? 2, cítase y em_ 
.plaza -a don OTTO FEDERICO BERGER a 
estar ©n juicio en el término de vsiut© días, 'i

ta y -emplaza P°r yeinfe días a Yolanda Lcm_ 
driel d& Ni^va -para que eompanezca a■ estar

bajo apercibimiento de nombrársela defe-nsor 
de oficio si no compareciere dentro de dicho 
términos. Edictos "‘Boletín Oficihj” y '“Fo..

a demedio, bajo apercibimiento ds nombrárse
le defensor de oficio-, jH^bilítóe -la feria’ judL 

adictos Boletín Oficial y Diario NoU^ 
18 de 1953. j

URRIBARR-I —| Escribano Secretario 1 
f e) I5jl2¡53 al U|l|54

ci al *para
Didem-bip
-ANIBAL

DISOLUCION DE SOCIEDAD^ .^pérdidas de ninguna naturaleza, limitando^ D©me

N> 10.233 — DISOLUCION DE SOCIEDAD 
DISOLUCION DE “LA_ CHACO SALTEÑAL 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, capí

Cada socio a retirar su propio capital a ®u ©n 
tpra satisfacción y conformid’ad.— En comí

;rio 'Karanícolas comunican < sus -D:u

dore5; y Aer@e dores es general, la disolución

tal $ 400.009—, Entr§ los geñor&s JULIO 
ARMIÑANA, casado, 'domiciliado en la calle 
Rivadavia trescientos tres (Je esta ciudad de 
TartagaN don SANTOS RASGIDO, don GER 
MAN GOMEZ, argentinos, y don PBRCY PE_

tan-ia, previa lectura y ratificación, firman 
cinco «d©mp*ares de un solo t^nor. y para un 
mismo efecto, en la Ciudad de Tartagal, ’depsr

.amento General San Martín, provincia d® 
Rzrta, a los tres día3 diciembre de mil no_ 
vi-cientos cincuenta y tres.— UNA PALABRA 
TESTADA ENTRE LINEAS —VALE.—

ni

sita en

Martín,

m piedad ’Sajüs^ ¡s y K’x- anteólas7

G-©neral Moscjoni, departamento S&n

centinfaando c q lo sucesivo

plotadión de sus negocios de panadería, alma.

DRO VARGAS, argentino naturalizado, todos 
casados, domiciliados en Campamento Vespu 
cío, comerciantes, mayores de ©dad, hábiles 
han convenido lo siguiente: D — Que por

JODIO ARMIÑANA— PERCY PEDRO VAK 
GAS— SANTOS RASGIDO— GERMAN GO_ 
MEZ -

eén y carnicería el &epor Demetrio Karanico. 
Iss, quien se haee.caJgo del Activo y Pasivo

de la firma anterior.

Reclame

'ceP-trato privado d?3 fecha Quince de abril de 
mí! novecientas cincuenta y tres, inscripto ©n 
el Registro Público de Comercio de Provin 
el a de Salta al - folio cuatrocientos veinte y

CERTIFICO: Que. las firmas que anteceden 
son auténticas d© los señores JULIO ARMIÑA 
NA, PERCY PEDRO VARGAS, -SANTOS

Karajiico’

s u oposicfoptá al Demetrio

¡Jas. ! . * . ' .

- e) 22 al 29jl2|953.

seis; asi~nto número dos mil novecientos cu 
cuenta, deb libro número veinte y cinco’ de 
“ Contraías Sociales ”, los nombradas con-t* 
tuyer^n uñar sociedad bajo la denominación 
de “ LA CHACO SALTEÑA, Sociedad $© Res_

ponsabili'dad Limitada, Capítol 4 400.000.-—”, 
a los finís .y Por el término especificados en 
el referido contrato.—2° — Q?Je no habiendo

Ti sociedad realizado ninguna cla-ss d© traba 
jos determinados en" el artículo primero del

RAHGIDO y GERMAN GOMEZ.— Las -parte! 
d©ben cumplir con lo: Lejr de Sellos de la Pro. 
vinr-ia.— Tartagal, diciembre 3 de 1953. 
Alonso Deis. Juez de Paz

*) 22 al 29|12I953.

10.231 — DISOLUCION SOCIAL 
comunica al comercio y terceros en gen®
Que por ant© el suscripto escribano se tr® 

mita la disolución del rubro “A. L. P. A. So_ 
con d©_

Se
ral

aludido contrato, desdb la fecha d© su constitu | cí®dad d> Responsabilidad Limitada'’, 
eíén'hasta hoy, y considerando todos Iqs so.
cías que su subsistencia no tiene objeto práe ‘

EDldrO CITATORIO: Qui®

Moisés Yarad^. El Juez de Primer®

Instancia y Primera Nominación en lo Civil 

y Comercial doctor Ospar López convoca a los 

acreedor

N® 13.213

bra de

J

es da Moisés j Yarad© a la junta '(Je
N? 141,

tico, vienen Por • el presente instrumento a 
d'-clararla totalmente disuelta, dejando debida 
constancia -de que la misma no ha celebrado

- ningún contrato n¡ contraído. deuda alguna 
con terceros, msón por Ia cual cada socio re. 

■tira’el capital aportado conforme a la cláusula 
4a. de] contrato anteriormente citado.—Decía 
ran asimismo los socios que no habiendo teñí

do movimiento alguno la sociedad referida ©s 
ta no es acreedora de persona o entidad algu
na, y por Jo tanto no 'ha tenido ganancias ni

m*cilio ©n esta ciudad calle Gorriti
• sociedad que ©stá, integrada por los 
¡ Carlos Venancio Paesdni, Francisco

tLuece:ano y José Angelo.^ Para opoS-Cioiies 
| o reclamos en la escribanía del suscripto Ca 
í l’e Mitre 473. Salta. Salta., d;C-iambre dé 1953. 
j Robrrto Díaz. Escribano

verificac
seSore* 

Anto-ni®

. @) 22|12 al 29|12i95§.

! N° 10.230 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
I A los efectos pertinentes, Nicolás Salysb

¡ón d< creditejs Qu® tendrá’ lugar

e febrero de 1954; habiéndose d©£ig_

con -dom

dad, a 
justifica:

dr dico al señpr| Manuel Gómez Bello,' 

úcilio en Rivapavfa 384, -esta cía. 
Quien deben presentarse los tíMcm 
:vos de los ¿^réditos.

Diciembre 1.5 de 1953. ‘

! JUDig LAZCANO UBIOS Secretario -LétecrUo
1 e) li.cd 30|12j53
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: : - ASAMBLEAS .

N'?-ÍO^ ^-(X)O.PmBVA AGRARIA DEL

NORTE LIMITADA '

CONVOCATORIA

Convócase a, Iqs señoras socios de la Coope
rativa Agraria de i Norte Ltda., a lá ASAM 
BLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, . que 
Se realizará, en nuestro local social de la ca 
Me Mitré N? 45-6, el 17 d© enero próximo, a* 
las 17 horas, para trata? de acuerdo a lo re 
suelto en la Asamblea General Ordinaria d@l 
21' del corriente, la siguiente:

-. ORDEN DEL DIA

±? -Derechos por la cemereialización directa 
de pimiento y ají,' cosecha 1953, a integrar 

por - los Socios, para amortización -del * gal 
pón y cobertura de presupuesto

Corresponde al punto 9o de la Asa'm
- olea General Ordinaria.

2Q D-(Fechos por la comercialización, diree 
ta de tabaco, cosecha 1953 a integrar

' por los. socios para cobertura de presp 
Puesto en baSe a las hectáreas planta 
dbS’, Aplicación del mismo criterio para 
la cosecha 1954.

SECCWw"AW8S

Corresponde al -punto-10? de la'Asamblea 
General Ordinaria. ‘ .

. 3? Reducción del. capital suscripta "condicio 
nándoCo a la verdadera Capacidad del

- socio..

Corresponde al punto 119 de la Asam 
bl-eq General Ordinaria. •

49 Separación automática de todo socio que 
trascurrido SO üíqS dé.la fecha no ieite 
gre el capital comprometido en forma 

. fehaciente.

Corresponde al punto 129 de ]a Asamblea 
General Ordinaria.

Salta, •diciembre 2& de 1953.

AVISO DE SECRETARIA DE LA"

‘ ' NACION

- ELECCION GENERAL- DE PRENSA. 
PRESIDENCIA DE LA NACION

SUBSECRETARIA DE „ INFORMACION^

Son numerosos W ancianos que se benefician 
can el funcionamiento de los- hogares (pie o 
Itos d-esfea la DIRECCIÓN GENERAL DE ASIS.

TENGA SOCIAL de la Secreíaríáde Tzabájo y
■ Previsión. . - ■ . '

SECBETAHIA DE TRABAJO Y PREVISION 
.DIRECCION Gr¿. DE ÁSISTENGÁ SOCIAL.

A LOS SUSC^WTO^IS

Se requesdg. que . las - suscripéte:^ BOLE*
TIN .OFICIAL deberán s®r. renówdas en el me® 
dé su_ vencimiento. . . • . .

A LOS" AVISADORES

La pradera publicación de los debe
Controlada por los interesados a fíF. de sal

var en tiempo oportuno cualquier ©grer en-que 
&s hubiér® incurrido.

A LAS MUNICIPAHDASMS

•D®' acuerd© decreto N° 3@49 11/7/44 @s
balances trisBestmles, lo® que de- W
hmifxcación éstabied.da por Nc 11-RB

IB de Abril je 1§48- ’ - »
obligatoria la publicación - <sa de loa

‘ 'Talleres Gráfico?
CARCEL .PENITENCIABA

•SALT^
’• I-Sil ‘


